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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en está coi - 
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de Cuenca y 
el Juez de prim era instancia de la Motilla del Palan- 
car, de los cuales resulta:

Que un vecino de Rubielos-altos solicitó del Al
calde un certificado de buena conducta, y consul
tando este al Gobernador lo que deberia hacer, por
que dudaba si negarlo ó darlo expresando los malos 
antecedentes del solicitante , se presentó por el mis
mo en el Juzgado de prim era instancia de la Motilla 
del Palancar denuncia contra el Alcalde D. José Ma
ría Zorrilla, por no haberle facilitado la certificación 
que le tenia pedida, cuyo hecho constituía un abuso 
comprendido en los artículos 300 y 301 del Código 
penal:

Que instruidas las diligencias del sumario se hizo 
embargo de bienes al D. José María Zorrilla, y este 
acudió al Gobernador pidiendo protección y amparo:

Que el Gobernador , oido el Consejo provincial, 
requirió al Juez de inhibición, fundado en el artículo 
76 de la ley de 8 de Enero de 1845 y en el número 
4.° del art. 3.° del Real decreto de 4 de Junio de 
1847:

Que el Juez, oido el Promotor Fiscal y las. partes, 
se estimó competente, alegando en su apoyo que á la 
Autoridad judicial está reservada la averiguación y 
castigo de los delitos:

Que insistiendo el Gobernador en la competencia^ 
resultó el presente conflicto.

Visto el art. 76 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que encarga á los Gobernadores que si un Alcalde 
dejase de ejecutar algún acto prescrito por la ley. 
después de requerirle al cumplimiento, proceda ofi
cialmente á su ejecución:

Vistos los artículos 300 y 301 del Código penal 
que castigan al empleado público que retardare ó ne
gare á los particulares la protección ó servicio que 
deba dispensarles según las leyes y reglamentos, y al 
que arbitrariam ente rehusare dar certificación ó tes
timonio, ó impidiere la presentación ó el curso de una 
solicitud:

Visto el número 1 del art. 3.” del Real decreto de 
4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar cuestión de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de lamisma ley de
ba decidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión prévia, de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales hayan de pronunciar:

Considerando- que no cabe en el presente caso 
ninguna de lps excepciones del citado número 1.° del 
artículo 3.* del Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
porque no hay disposición que encargue a la Autori
dad administrativa el castigo del retardo en dar cer
tificado de conducta, ni cuestión prévia de la que de
penda el fallo de los Tribunales, por más que estos 
hayan de obtener la correspondiente autorización 
para procesar al Alcalde;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
Y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio áprim ero de Febrero de mil ocho- 
cientos sesenta y cuatro.

biSTÁ RUBRICADO D E LA R E A L  MANO. 

El P h e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

LORENZO ARRAZOLA.

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Málaga denegó la autorización solicitada 
poi el Juez de primera instancia de Torrox para pro
cesal al Teniente de AJcalde que fué de la misma 
villa D. José Medina Mena, del cual resu lta :

Que en una noche del mes de Junio de 1860, los 
guardas rurales del pueblo de Nerja cogieron á cua
tro individuos porque estaban cometiendo daño en 
frutos de algunas heredades, por lo que los pusieron 
á disposición del Teniente dé Alcalde de Torrox Don 
José Medina Mena, y como averiguara que los referi
dos dos sujetos eran matriculados de m ar, y la hora 
era algo avanzada, mandó que quedasen detenidos 
en la cárcel, á disposición de la Guardia civil y para 
conducir á la del Ayudante de Marina de Berja, li
brando al efecto la orden oportuna al Alcalde del es
tablecimiento respectivo, y dando aviso de ello al 

□mandante del destacamento de la expresada fuer
za y al mismo Ayudante de Marina:

Que consiguiente á esto, la fuerza de la Guardia 
^ facerse, cargo de los detenidos en 

el día 21 de dicho mes de Junio, y trasladados al 
Juzgado decreto inmediatamente la soltura de los 
mismos, y que se procediese á lo que hubiere lugar 
contra el Teniente de Alcalde D. José Medina, como 
causante de la detención que por más de tres dias 
habían sufrido los cuatro sujetos al principio citados 
á cuyo fin se remitieron al Juzgado ordinario los an
tecedentes oportunos:

Que no obstante haberse consignado en los pro

cedimientos que la dilación ó retraso con que la 
Guardia civil se habia presentado á hacerse cargode 
los detenidos, fué ocasionada por necesidades del 
servicio, el Juez de primera instancia solicitó del 
Gobernador de la provincia le autorizase para proce
sar al Teniente de Alcalde D. José Medina, como au
tor del delito de detención a rb itra ria , lo cual denegó 
el Gobernador de conformidad con el dictámen del 
Consejo provincial, fundado en que el Teniente dé 
Alcalde habia procedido con arreglo á sus facultades, 
y en que el retraso con que la Guardia civil haKa 
llevado á efecto la conducción de los detenidos, no 
podia imputarse al Teniente de Alcalde:

Visto el art. 295 del Código penal, por el que se 
castiga al empleado público que ordenare ó ejecutare 
ilegalmente y con incompetencia manifiesta la deten
ción de una persona:

Visto el art. 296 que igualmente castiga al em
pleado público que no recibiere declaración al dete
nido ó no le hiciese saber la causa de su detención 
dentro del término prefijado por las leyes:

Vista la regla 27 de la ley provisional reformada 
para la aplicación del mismo Código, que previene 
que los Jqeces y Tribunales ó las Autoridades y sus 
agentes están obligados á detener ó mandar detener 
á las personas que según fundados indicios fueren 
reos de delito de cuya perpetración tuviesen cono
cimiento; añadiendo que lo ¡mismo deberán hacer 
con los responsables de faltas si fueren personas des
conocidas :

Vista la regla 28, según la cual todo el que de
tuviera á una persona tiene la obligación de condu
cirla ó hacerla conducir inmediatamente á la cárcel, 
entregando al Alcaide una cédula firmada en que 
exprese el motivo de la detención :

Vista la regla 29, que determina que la Autoridad 
gubernativa ó agente de la misma que detuviere á 
una persona la pondrá á disposición del Tribunal 
competente dentro de 24 horas:

Considerando que estaba en las facultades del 
Teniente de Alcalde D. José Medina acordar la de
tención preventiva de los sujetos que dieron origen 
á este expediente , puesto que no aparece que los co
nociera; más bien manifiesta que no les conocía la 
circunstancia de no haber sabido que eran matricu
lados de mar hasta que los mismos interesados se lo 
expusieron :

Considerando que consta de un modo indudable 
que el Teniente de Alcalde, á la vez que dispuso la 
detención, previno al mismo tiempo á la Guardia 
civil, que se presentase á hacerse cargo de los dete
nidos para llevarlos á disposición del Ayudante de 
Marina como Juez á quien tocaba conocer del asunto, 
dando á mayor abundamiento aviso de ello al mismo 
Ayudante; todo lo cual cumplió dentro del término 
prefijado en las leyes:

Considerando que si la detención se prorogó por 
más de tres dias fué á causa de otras ocupaciones 
de la Guardia civil, y por lo tanto no es imputable 
al Teniente de Alcalde, pues que fué de todo inde
pendiente de la voluntad y fuera de los mandatos de 
dicho funcionario;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho

cientos sesenta y cuatro.

E s t á  RUBRICADO DE LA R E A L  MANO. 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s  ,

LORENZO ARRAZOLA.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Málaga denegó la autorización solicitada 
por el Juez de primera instancia de Ronda para pro
cesar á D. Juan Ramírez Becerra, Alcalde de Igualeja, 
del cual resulta:

Que en el mes de Mayo de 1862 se presentó en el 
referido Juzgado Antonio Muñoz Moreno, vecino de 
dicha villa de Igualeja, denunciando hurto y sustrac
ción de una encina y un castaño en los montes de 
Quejigal y de los Nogalejos, sobre cuyos hechos se ha
bía formado en el año de 1861 expediente por el Guar
da mayor de montes D. Rafaél Rodríguez Fuentes: 

Que habiéndose procedido á la averiguación de 
los hechos por testigos que citó el denunciante, reca
yeron sospechas respecto del Alcalde, porque unos le 
atribuían haber ordenado la corta de la encina, y otros 
su elaboración, ya en trozos, ya para una tuerca de 
un molino, pero sin que se haya llegado á acreditar 
de un modo claro :

Que habiéndose unido las diligencias practicadas 
por el Guarda de montes, se vió que se hacían in
dicaciones análogas á las que eran objeto de la de
nuncia, pero todas procedentes de los mismos testi
gos presentados por el denunciador, sin que apare
ciesen otros que lo comprobaran:

Que de igual manera se unió testimonio de otras 
diligencias judiciales que se habían instruido en el 
año de 1861 sobre la corta de la expresada encina, 
las cuales se sobreseyeron por no haberse logrado 
averiguar quiénes eran los autores del hecho:

Que con independencia de lo expuesto, se ha he
cho constar en el procedimiento que el denunciador 
habia sido acusado a instancia del Alcalde contra 
quien ha presentado la denuncia por actos análogos 
al que la motiva, en los que fué condenado en vir
tud de ejecutoria al pago de una m u lta :

Que el Juez de primera instancia, de acuerdo con 
el dictámen del Promotor fiscal, viendo que la acusa

ción sé dirigía contra un funcionario administrativo, 
solicitó del Gobernador de la provincia la autoriza
ción para procesar al Alcalde, pero sin determinar la 
prescripción del Código penal en que le reputase in - 
curso:

Que el Gobernador, de conformidad con el pare
cer del Consejo provincial, denegó la autorización fun
dado en que los motivos de criminalidad no reco
nocían más fundamento que las mismas denuncias 
y declaraciones de testigos designados por el denun
ciador, sin que hubiese cosa alguna que lo corrobo
rara, y merecer por el contrario poco crédito el 
aserto del denunciador y las confirmaciones de los 
testigos á causa de lo arriba manifestado, relativamen
te á las quejas y denuncias seguidas á instancias del 
Alcalde contra el denunciador Muñoz Moreno.

Vistas las Reales órdenes de 22 de Abril y 17 de 
Junio del corriente año, que previenen que cuando 
hubiere de formarse causa á algún funcionario admi
nistrativo , los Jueces que entiendan en las actuacio
nes practiquen cuantas diligencias sean precisas para 
comprobar la existencia del delito que se intente 
perseguir, reuniendo todos los datos posibles de cul
pabilidad , y que la autorización para procesarlos no 
la soliciten hasta tanto que por el mérito de las ac
tuaciones crean llegado el caso de proceder directa
mente contra el agente de quien se trate:

Considerando que por lo actuado en este expe
diente y por los particulares que á él ¡se han unido, 
si bien se hace constar que en el año de 1861 se eje
cutó la corta que le m otiva, no hay dato alguno que 
induzca á suponer que fuera el Alcalde quien ejecu
tase ó consintiese la perpetración del daño , porque 
para el caso no pueden acogerse como ciertas y feha
cientes las declaraciones de los testigos que así lo dis
ponen, á causa de ser presentados por el mismo de
nunciador, en quien á la vez concurren circunstan
cias que dicen debe acogerse con reserva el móvil 
que le llevó á presentar la denuncia y la parcialidad 
ó imparcialidad que en ello tuviera; pues consta 
que ántes habia sido condenado á instancia del Al
calde por otros actos análogos al que él atribuye á 
dicho funcionario;

Corformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en resolver que en el estado actual del ex
pediente no hay méritos para conceder la autoriza
ción solicitada.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

LORENZO ARRAZOLA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Aguas.

Ilmo. S r.: Enterada la R eina (Q. D. G.) del expe
diente promovido por D. José Escalé al tenor de lo 
prescrito en la Real orden de 14 de Marzo de 1846, 
y conformándose con lo propuesto por esa Dirección 
y por la Sección cuarta de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, se ha servido autorizar 
al recurrente para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero , aproveche las aguas 
del rio Gurri como fuerza motriz del establecimiento 
industrial que ha proyectado en el término de la 
ciudad de Vich , provincia de Barcelona; debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes:

1 .a Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia, y con arreglo á la me
moria facultativa y planos autorizados en esta fecha.

2.a La presa se establecerá en él sitio marcado en 
dichos p lanos, no elevándola sobre el lecho del rio 
más que 1,20 metros, y refiriendo su altura á un pun
to fijo é invariable de las inmediaciones, para poder 
comprobar en todo tiempo que no ha sido alterada.

3.a No podrá destinarse el agua á riegos ni otros 
usos que el movimiento del artefacto, y después de 
haber funcionado en el mismo, se devolverá íntegra 
al cáuce del rio.

4.a Esta autorización se entenderá caducada si 
en el término de un año no se diese principio á las 
obras.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Febrero de 1864.

MOYANO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública.— Universidades. 
Ilmo. S r . : La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido dis

poner que se provean por concurso, en la forma p re
venida por el art. 227 de la ley de Instrucción públi
ca, las Cátedras de Instituciones de Hacienda pública 
de España que están vacantes en las Facultades de 
Derecho de las Universidades de Barcelona y Sevilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Febrero de 1864.

BIOYANO.
Sr, Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 1

Se hallan vacantes en las Universidades de Barcelo
na y Sevilla las Cátedras de Instituciones de Hacienda 
pública de España, correspondientes á la Facultad [de 
Derecho, Sección de Derecho administrativo, las cuales 
han de proveerse por concurso con arreglo al art. 227 de 
la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus soli
citudes documentadas en el término de un m es, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 19 de Febrero de 1864.=E1 Director general, 
Víctor Arnau.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 20 de Febrero de 1864, 

en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia de Valls 
y en la Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona 
por Agustín Grogués y Tolirá con su hermano José sobre 
petición de la mitad de la herencia de sus padres :

Resultando que para el matrimonio de José Grogués 
y Batel con Jacinta Toldrá , verificado-en 1810 , le hicie
ron sus padres , abuelos de lc^ actuales litigantes, dona
ción de todos sus bienes con reserva de 600 libras para 
disponer de ellas libremente:

Resultando que dichos consortes fallecieron sin testar 
en el año 1823, dejando dos hijos , José y Agustín Gro
gués y Toldrá, nacido el primero en H de Abril de 1815, 
y el segundo en 31 de Diciembre de 1817; y que para el 
matrimonio de este se otorgó escritura de capitulaciones 
en 31 de Julio de 1841, por la cual su hermano José, he
redero universal que dijo ser de sus padres, le donó en 
satisfacción de todos sus derechos de legítima paterna y 
materna , suplemento de las mismas y demás que pudie
ra pretender en los bienes del donante y de sus padres, 
por cualquiera causa ó razón , 150 libras catalanas y unos 
enseres; entregándole en el acto 25 libras , y ofreciendo 
hacerlo de las demás en los plazos que se fijaron, la cual 
donación aceptó el Agustín , renunciando bajo juramento 
por ser menor de 25 años, aunque mayor de 23, el bene
ficio de su menor edad y el de lesión :

Resultando que habiéndole entregado su hermano José 
lo que le prometió por la donación precedente, le dió 
carta de pago en 6 de Octubre de 1847, renunciando lo
dos los derechos que pudieran corresponderle en los bie
nes de sus padres á favor del expresado su hermano José, 
con promesa de no pedirle cosa alguna más en razón de 
los mismos:

Resultando que sin embargo de esto presentó deman
da Agustín Grogués y Toldrá en 22 de Diciembre de 1858, 
por la cual expuso que siendo un hecho positivo que sus 
padres murieron sin testar , no cabía duda que con arre
glo á la ley debían sucederlesen la herencia sus dos hijos, 
y pidió se declarase el intestado de aquellos y á él y á su 
hermano José sus heredaros por tal concepto, adjudicán
doseles dicha herencia por partes iguales, no solo de ios 
bienes, sino también de los frutos producidos y podidos 
producir desde el fallecimiento del último usufructuario, 
ofreciendo llevar él á colación lo que hubiese recibido de 
su hermano á cuenta de la herencia paterna y materna: 

Resultando que José Grogués opuso las excepciones 
de pacto de no ped ir, de cesión ó renuncia de derechos 
y la general de dolo, y solicitó se le absolviese libremen
te de la dem anda, para lo cual alegó que constando de 
una manera cierta que su hermano, nacido en 31 de Di
ciembre de 1817, recibió de él en 6 de Octubre de 1847, 
á los 29 años cumplidos de edad , 150 libras y otras cosas 
por todos sus derechos paterno y materno que pudieran 
correspdftderle, renunciándolos en favor del exponente 
con promesa formal de no pedirle cosa alguna más, era 
indudable que se hallaba obligado por derecho á cum
plir aquella renuncia y promesa solemnes , y declararse 
por tanto dolosa su dem anda, puesto que pedia lo que 
habia cedido, dándose por contento y satisfecho:

Resultando que al replicar el demandante opuso á las 
excepciones de su hermano la de nulidad del contrato ó 
renuncia en que se fundaba, y la rescisoria p g | dolo y 
lesión enormísima en clase de subsidiaria, basadas en que 
cuando firmó la escritura de capitulaciones y la carta de 
pago no sabia fuese heredero de sus padres, como lo jus
tificaba la asignación que le hizo su hermano de aquella 
cantidad en concepto de legítima: que no entendió en
tonces ni pudo renunciar los derechos de heredero abin- 
testato de sus padres con la cláusula general contenida 
en dicha escritura, porque siendo menor de edad cuan
do otorgó la de sus capitulaciones matrimoniales, á la que 
se referia y era complemento la carta de pago, no tenia 
aptitud legal para hacer semejante renuncia: que además 
de ser esta nula bajo tal concepto, lo seria igualmente 
por no bastar ella sola para entenderse renunciada una 
herencia de la cual no tuvo noticia, y en todo caso seria 
rescindible por lesión enormísima:

Resultando que después de contradecir el demandado 
el que fuese lícito al actor contraexcepcionar en la ré 
plica y de pedir que no se tomasen en consideración las 

.que habia alegado , se recibió el pleito á prueba; y hechas 
las que se articularon, pronunció sentencia el Juez en 
29 de Mayo de 1861, que confirmó con costas la Sala p ri
mera de la Audiencia en 3 de Enero de 1862, absolviendo 
de la demanda á José Grogués y Toldrá:

Y resultando que el hermano de este dedujo el actual 
recurso de casación citando como infringidas :

1.° La doctrina legal de que debe ser siempre expresa 
la renuncia á las sucesiones hecha en capítulos matrimo
niales, según dicen los autores, y en particular Argentré, 
citado por Pothiers en la cuarta cuestión, párrafo terce
ro , art. 4.° del Tratado de sucesiones, capítulo 1.°, y tam
bién la ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopila
ción por haberla aplicado á un caso ajeno á sus dispo
siciones :.

2.e La ley 3.a, tít. 13, Partida 6.a y demás que a rre 
glan el orden de la sucesión intestada, según el orden de 
parentesco, puesto que se privaba al recurrente de la 
herencia á los bienes de sus padres:

Y 3.° Porque aun en la hipótesis de estimarse que en 
las capitulaciones y carta de pago hubiese una renuncia 
sobreentendida dé l a  sucesión intestada, seria siempre 
nula : primero, por no haberse deferido al recurrente la 
sucesión: segundo, por no saber este la muerte intestada 
de sus padres; y tercero, como obtenida dolosamente, pues
to que de las capitulaciones matrimoniales se deduce 
que él era menor, y que su hermano tomó el nombre y 
calidad de heredero délos padres; por todo lo cual, al dar 
validez á dicha renuncia, se habían infringido las leyes 19, 
tít. 6.°, Partida 6.a, y 23 del Código De jure deliberandi:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coisa 
y Pando:

Considerando que el recurrente, al otorgar la escritu
ra de 6 de Octubre de 1847, en la que confesó haber re 
cibido todo lo que le prometió su hermano José en te. de 
capitulaciones matrimoniales de 31 de Julio de 1841, re 
conoció la eficacia de este documento y aceptó todos sus 
efectos, dándose en su virtud por satisfecho, y renun
ciando todos los derechos que pudieran corresponderle 
en los bienes de sus padres á favor de dicho su hermano, 
con promesa de no pedirle cosa alguna en razón de los 
mismos:

Considerando que dicha escritura de 1847, cuya vali
dez no ha sido legal y oportunamente impugnada, le pri
vó del derecho que pudiera tener para proponer la ac
ción objeto de este pleito :

Considerando que limitada á este solo punto la cues
tión no han sido infringidas las leyes y doctrinas citadas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Agustín 
Grogués y Toldrá, al que condenamos en las costas'y. á 
la pérdida de la cantidad por que prestó caución para 
cuando llegue á mejor fortuna. Y devuélvanse los autos á 
la Audiencia de Barcelona con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose aí 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Ramon López Vazquez.=Joaquin de Palma 
y Yinuesa.=sPedro Gómez de Hermosa.==Pablo Jiménez

de Palacio.=  Laureano Rojo de Norzagaray. =  Ventura 
de Coisa y Pando.=José M. Géceres. 1 ’

Publicacion.=Leida y publicada fue la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Ventura de Gol^a y Pepdpí Minis
tro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia r 
estándose celebrando audiencia -pubRcafeij. laJtoisípa/eL 
dia de la fecha, de que certifico como,Secretario de Su 
Majestad y su Escribano de Cámara. '

Madrid 20 de Febrero de 1864. ^Dionisio Antonio 
de Puga.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSAD AS 
POR EL TERREMOTO DE MANI LA.

Continúa la lista  oficial comenzada á publicar en la G a c e t a  
de 16 de Agosto de 1863.

Depositado en el Banco de España.
cénls.

Recaudado en la Administración ,
del diario político El Pensamiento 

Español.
La Redacción  ...........................  50 a
Un suscritor, en Sevilla.................  20
D. Juan José Fernandez, Presbíte

ro, en Astorga...............................  100
Un cartujo, en Cádiz..................   4.000'
D. Márcos Sergio del Moral, en

Méntrida..................... .......... .. 4 00
D. José Carrera y  Medina, en Her

nán Sancho   ...................... 100
D. Vicente María Cabeza, en Gor-

n illa s . ...........................   í . . . .  100
D. Luis Godinez , en Madrid   80
D. A. C ., en Don Benito. . . . . ___  20 '
D. Cándido Lobon, en Gastronuño, 

para reconstrucción de templos. 4.000 
El Gobernador eclesiástico de Bar?

bastro.........................     50
Un suscritor, en Madrid. . . . . . . . . .  40
Una persona piadosa, en i d . . . . . .  22
Un suscritor, en Bocairente, para

los Dominicos de Filipinas  40
Los alumnos de la clase de Ha

cienda de la Universidad Central. 161
Anópimo.....................    8
Anónimo de Madrid  ‘ 20

  6.361
DEPOSITADO •

EN LA PROVINCIA DE ALICANTE.

(Cofitinuaciofl.)
Novelda. .

D. José Alted y Picó, A lcalde... . .  19
D. Antonio Albeza y Puche, Te

niente.........................   10
D. José Seller, id  ........     10
D. Nicolás Astor, Regidor. . . . . . .  10
f>. Ramón Clemente, Id.*.. . . . . . . .  40
D. Francisco Santo, id.....................  10
D. Juan Sirera, id ............................. 40
D. Gregorio Rizo, id .  .................... 10
D. Francisco Escolano, i d . . . . ___ 40
D. Jáime Navarro, id ........................  4 0
D. Luis Segura , id.............................. 10
D. José Martínez, id. . ....................  10
D. José Ruiz, id..................................  10
D. Blas Rizo , id     , 40 #
D. Mariano Gómez , id .................... 40
D. Francisco L leáó, Secretario... .  19
D. José Escandell, Oficial primero. • 8
D. Manuel Navarro, Oficial se

gundo.....................   6
D. Juan Beltran, Escribiente  5
D. José Ferrer, Portero. ...............  4
D. Francisco Muñoz, Alguacil  2
D. José Galiano , i d . . . ¿....................  2
D. Vicente Marsal, id  , .............  2

Particulares.
D. Antonio Cantó y  Gómez  4
D. Manuel Pastor................................  4
D. Pedro Canicio  .................. 95
D. Antonio Soria.......................  4
D. José Galvañ...................................  4
D. Francisco Navarro de Escolano. 2
D. Pedro Navarro . . . . . . . . .  *
D. Isidoro Hermoso. . . . . . . . . . . . .  4
D. Manuel Mira.. .  ..........................  2
D. Francisco Gomis..........................  2
D. Joaquín Pastor..............................  %
D. José Galvañ de Navarro  2 •
D. Cláudio Alberola..........................  6
D. Luis Navarro...........................   2
Doña Ana María Navarro...............  4
D. Ramón Ramón...................... .. 4
D. Francisca Belda............................  2
D. Antonio Mira de Sel l es. . . . . . . .  2
Doña Teresa S á n c h e z  . . . . . .  4
D. Antonio Aldeguer............... .. 2
D. Joaquín Jover............................... 2
D. Manuel Navarro............................ 4
D. Vicente Góm ez   10
D. Manuel Pastor. . . . . . . . . . . . . . .  4
D. José Alenda................................. .. 4
D. Tomás Mirambpll   8
D. Francisco Cantó de Alenda. . . . .  4
Doña Manuela Gómez, vi uda. . . . .  2,12
D. Antonio Navarro. .............  4
D. Vicente Moya . .................. 4,30
D. José V erdú. ................... .. . . . 4
D. Tomás Carbonell..........................  4
D. Manuel Galvañ    4,64
D. Franciscq Crespo..........................  8
D. Antonio Valero  ............... .. 4
D. Diego Ramón D ie z .. .....................* 4
D. Luis Navarro dé Valero . . . . . . .  4
D. Manuel Crespo ......... ..........  2
D. José Navarro,   ...............  1,66
D. Francisco Penal va y  G óm ez... .  4
D. Antonio Mir-a  ......... .....................  % ■
Doña Magdalena Gramaje . . . . . . . .  4
Doña Antonia Abad, v itída/ . 6
D. Ventura Sabater     . %
D. Manuel Domenech   %
D. Ramón Martínez...............  %
D. Tomás Escolano ............    4
D. José Carbonell...............  2
D. Antonio Esteve................. ; 4
Doña Josefa Cantó. .................. 4
D' Francisco Navarro........................ 8
D. José Muñoz.....................................
Doña Manuela Cantó, viuda  4,4 8*
D. Ramón Davo d e  Romero. .........  2
D. Francisco Segura  .............  4
D. José Abad de Llobregad  20
D. Gabriel Beltrá.........................  4,t&
D. Antonio Herrero de Alpañez. . .  4
D. Tomás B e l l o , . . . .......................... , 10
D. Ramón R uiz...................  2
D. Tomás V a l e r o . . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Francisco Mira..............  8
D. Juan Diez de Mira¿ . * . . . . . . . . . .  , 2
D. José Escolano dé Mira*.. . . . . . . .  4 ,61
D. Francisco Glémenté dé R u iz .. .  * 1
Doña Eduarda Cazañez.. . . . . . . . . .  8
D. Antonio Navarro..........................  4
Doña Purificación Galbis.................  19
D. José Corbí y  Marco. .................. \
D. José Mirailes.................  40
D. José Belld.  .......................................... 46



____________  25 FEBRERO.
Rs. cénts.

D. Francisco García de Jover.................. 1,48
D. Antonio Jiménez..........................  4

JD. José Fenqll ‘...................... 2
D. Antonio Alemañ......................... .. 4
D. José Abad y  Segara.....................  %
D. Lorenzo Cantó ae Navarro  6
D. Lorenzó Cantó y Navarro  1,75
Doña Encarnación de Torres  4
D. Antonio Navarro............... ! . . . .  4
Doña Rita Belgón..............................................3,75
Doña María Luisa Cantó . . . . . . . . .  20
D. Francisco Abad de Sellés  19
D. Felipe Navarro..............................  1,18
D. José Cantó....................................... 1,50
D. Antonio Abad de Navarro  20
D. Francisco Navarro........................ 2
Sr. Aparicio Crespo.  ........................  4
D. José Segura....................................  1,18
D. Francisco Moreno........................  4
Doña Engracia Áznar........................  4
D. Mariano Llobregat........................  19
D. Jáime Belda de Vera.....................  1,1j8
D. José Castaño.  ............................  1,88
Doña Manuela Cantó .........  4
D. José Rizo.......................................... 4
D. Manuel Segura..............................  40
D. José Mira................. ..................... 4
D. Cayetano Sala................................  942
D. José M ira... ................................... ' 2
D. Antonio Mira y  Serrano  ^93
D. José Rizo y  Penalva . 4 ’i 8
J>* Manuel Sel l és. . .  t
D. José Ayala . ,  ___ [ . .  \
Doña Teresa Cantó y  R iera..  4
D. Cayetano Navarro.  .................   8
D. Jóse Payá ...........  4
D. Antonio Pénalva ....................  %
D. Antonio í) ie z   .................... 4
D. Vicente Rizo ............. ! . . .  %
Doña Josefa Cantó.. ..........   4
D. Tomás Azprin.. . , .   2
D. Juan Palomar 01 i veres . . . . . . .  40
Doña María Antonia Delgado........ 1
D#ña María Belda............... ..............  3
D. Miguel B elló ...................................  2
Doña Antonia Ayala  ........   %
Dí Pedro Pastor. . , . . . , .  %
Doña Francisca Antonia Mira.. . . .  4
D. Juan Belda..................................... 4
D. José Gómez ; . . .  %
Doña María Antonia Giiaber  4
D. José, Pogiares.................  4
D. José Coronel ............. , , .  42
D. Vicente Martínez..........  4
D. José Jover............................   4
D. Isidro Penalva . 2
D. Roque Alteróla. . . . . . . . . . . . . .  2
D. Francisco Gazó   4
D. Lorenzo Fenol!    '  2 12
D. Francisco Mírá  ...............   4’
D. Antonio Mira de Bello   2
D. Francisco Sánchez. . . . . . . .  v. . .  4
D. José M ira .....................    4
D. Salvador Burgente. . . . . . . . . . . .  4
D. Felipe Navarro de Segura. . . . . .  4
D. Vicente Perez.................................  4
D. José Perez............... ; . . . . . . . . . .  \
D. Francisco Ruiz....................1
D. Antonio Grau................................. 4
D. Antonio R uiz  ......... .. 4
D. Francisco Segura. ......................  4
D. José Seller...................................... 4
D. Francisco Navarro........................ 2
D. Joaquín D avó...............................  4
D. Pascual Cantó................................  49
D. Antonio Alted................................  4
Doña Pascuala Cantó........................  4
D. Antonio Navarro.................  1
.D. Vicente Navarro.. ......................  4
D. José Ramón Pellín........................ %
D. Joaquín Moreno........................ ....  4
Doña Josefa G um iel.......................    40
D. Vicente Ferrandiz.......................... *2
D. Ramón Palomares........................ 2
D. Antonio Martínez..........................  4
Doña Antonia Perez...................  4
D. José Gómez ........................................ %
D. Antonio Sabater...........................   4
D. José M ira.. .................   2
D. Antonio Castelló...................  2
D. Antonio L ó p e z .............................  8
D. Juan P a y á .. ...................................  4
D. Joaquín Soria.......................   2
D. Florencio Cantó............................  %
D, Tomás Esquembre. . . . . . . . . . .  4
D. Jáime López ......... 49
D. Juan Páyá..............................  49
D. Antonio Cantó..............................  4
D. Francisco Sala . . . . . . . . . . .  4
D. Juan A ya la ......................... .. 2
D. Baltafar Beltrá   4
D. Pascual Abad......................................... 2,60
D. Pedro C an tó ............................... .. 4
D. Antonio López.. .   ...........  4
D. Juan Serrano  ........... .. 2
D. José Sala   4
D. José Canicio................................... 2
D. José Serrano................ ................. 4
D. Antonio Pons 4
D. Francisco López A ldeguer.. . . .  2
D. Nicolás Dáigueville ......... .. 2
D. José Iñesta.....................................  2
D. Márcos Avila.................................  4
Doña Cayetana Busutil..................... 4
Doña María Josefa Belló...................  40
De varios..................................    61,73

Beniarrés.
D. Vicente Domínguez, A lcalde.. .  40
D. Juan de Fagoaga, Teniente de

Alcalde.......................     40
D. José Giner, Concejal . . . . . . . . . .  40
D. José Sanchiz, id ...........................  40
D. Francisco Moncho, i d. . . . . . . . .  8
D. José Valor, id  ..................  4
D. Vicente Moncho, i d . . . . ’.............  8
D. Gaspar Sellés   .................. 8
D. Joaquín Vilaplana, Secretario.. 40
D. Bautista Budiá, A lguacil. .........  4 *
D. Camío Gorisalvez, Escribano.. 4

—  ---------  4245
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO.
(Continuación.)

Suscrito en la Secretaria de Cámara *
y Gobierno de la Diócesis de Calahor

ra y  La Calzada.
El Excmo. é limo. Sr. Obispo.. . . .  4.000
La Secretaría de Cámara y  Go

b i e r n o . . . . . . ............................  400
La id. de Ordenes y Concursos.. ,  ‘300
La Administración económ ica.. . .  300
El limo. Sr. Dean y  Cabildo de la 

Santa Iglesia y  Catedral de Ca
lahorra . . . . . . . . ........     4.500 ^

Los Sres. Beneficiados de la misma. 410 *
El limo. Sr. Abad y  Cabildo de 

Santo Domingo de la Calzada. . .  4 *000
Los Sres. Beneficiados de i d; . . . . .  240
El Sr.* Presidente, Cabildo y  Bene

ficiados de la insigne Colegial de
Logroño ...................  600

Los Sres. del Tribunal eclesiástico. 500
D. Mariano Juárez Muñoz, Habili

tado del Clero .*• • •♦ • • 76
Los Sres. Vicario , Curas párrocos,

Beneficiados, Ecónomos y  demás 
del Clero de la Diócesis con va
rios vecinos y  algunos Ayunta
mientos de los pueblos de la
misma....................    42.030,46

- -  - .24.356,46

T o ta l . . .   ..........  31.962,46
Suscrito anteriormente. 4.794.225,08

S u m a . . . . . ..........  4^26.487,54

Junta general de Beneficencia del Reino.
E stado  del alta y  baja que han tenido las acogidos en lo$ 

establecimientos que dependen de la misma m  el mes de 
Enero próximo pasado , cqn loppmto» de las cantida
des que se han recibido y  distribuido durante el expre
sado mes.

h o s pit a l  d e  n u b s t r a  s eñ o r a  d e l  c a r m e n  , DESTI
NADO Á HOMBRES INCURABLES.

Existentes en fin de Diciembre. . . . . . . . . . . . . . . .  229
Admitidos en Enero ...........   8

T o t a l . . , . . ,  237

Jan fallecido................................................   4
dan sal ido............................................................  »

• ---------  4

Existentes.............................  233

HOSPITAL DE JESÚS NAZARENO PARA MUJERES IMPE
DIDAS É INCURABLES.

Existentes en fin de Diciembre   213
Admitidas en E ríero ..................................................  15

Total  228
Han fallecido  ..................................... . . . »  7
Han salido............................................................ »

  7

Existentes.............................  221

CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL 
DE LEGANÉS.

Existentes en fin de Diciembre...............................  485
Admitido en Enero........................  4

Total  186
Ha fallecido  ........... .....................  4
Ha salido curado.................... ....................  4

E xistentes.     ..............  4 84

HOSPITAL DE LA PRINCESA.
Existentes en fin de Diciembre............  ................. 249
Admitidos en Enero....................................................  151

Total  400
Han fallecido ...............................................  21
Han salido curados.....................................  142

  >163

Existentes............................   237

REAL COLEGIO-REFUGIO DE VALENCIA.
Existentes en fin de Diciembre............................... 47
Admitidos en E nero. ..........................   »

Total  17
Ha fallecido .........................................   »
Ha salido......................................................    »

  —  »

E x isten tes ..,.; .................... 17

HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO PARA DECREPITOS, IM
PEDIDOS Y CIEGOS DE AMBOS SEXOS.

Existentes en fin de Diciembre.............................  95
Admitido en Enero.....................................................  4

Total  96
Han fallecido.......................................  5
Ha salido  ...........................    »

 — 5

Existentes.  ............  91

c a n t i d a d e s  r e c ib id a s .  Reales vellón.

Existencia en fin de Diciembre....................... 928.575,42
De la Tesorería Central para los estableci

mientos de la Junta .......................................... »
De la Caja general de Depósitos, por inte

reses del dinero impuesto en cuenta cor
riente al uno por ciento anual, cuarto 
trimestre de 1863.........................................  2.752,95

Total rs. v n   931.328,37

Reales vellón.
c a n tid a d e s  d is t r ib u id a s .-----------------  — -----------

Entregado al hospital de Nuestra Señora del
Gármen....................................... • . . . . : .........  27.976,86

Idem al de Jesús Nazareno................ . . . . : .  39.330,96
Idem á la casa de dementes de Santa Isabel

en Leganés. / . ................................................... 22.146,31
Idem al hospital de la Princesa.....................  61.142,79
Idem al Real Colegio-refugio de Valencia... »
Idem al del Rey en Toledo..................................... »
Idem al Colegio de Desamparadas, á cargo •

en Madrid de la Excma. Sra. Vizcondesa 
de Jorbalán....................................................    »

Total rs. v n   150.596,02

RESUMEN.

Importa lo recibido...................... .̂........... .. 931.328,37
Idem lo distribuido.. ................/ .................... 150.598,02

Existencia en fin de Enero   780.732,35

Madrid 19 de Febrero de 1864.—E1 Secretario-Conta
dor , José Valdés del Castillo.— E! Depositario, Leopoldo 
Suit y Agüero. =  V.° B.° — El Vicepresidente, Miguel 
Sanz.

Dirección general de la Deuda pública.

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por 
estas oficinas en el mes de Agosto último para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de 
Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con 
expresión de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado.

Número Causantes ó herederos á quienes Fechas
de salida de Su importe. Apoderados que las han recogido.
las facturas. corresponden. * en que lo han verificado

CENTROS DIRECTIVOS DE MARINA.

42106 30.298,8 2 D. Manuel D uelo.. . . . .  ........  D. Vicente Baura.......................... 28 Agosto.
46116 * 3.234,56 D. José Ramón Gener ..............  D. Ramón Jordán........................  24 id.
59013 7.367 D. José Doldan..............................  D. Marcelino del Arco. . . . ------  21 id.
61499 670,37 D. Tomás*Juan Bacaló................  Idem....................................  • 14 id.
61414 2.095,95 D. José María Canceiro.. . . . . . .  Idem .......................... ...................  24 id.
61415 2 067,35 D. Juan Canceiro.......................... Idem........................ Idem.

104932 15.614,02 D. Angel Canéala y Pico   D. Wenceslao López Ramajo.. .  21 id.

IDEM DE GOBERNACION.

22273 4.013,02 D. Rafaél López Bago..................  D. Bernabé López Bago................ 14 id.

IDEM DE HACIENDA.

405129 42.295,32 Sermo. Sr. Infante D. Francisco
de Paula Antonio.....................  D. Carlos W anvibille... . ......... 1.° id.

PROVINCIA DE ALICANTE.

68024 4 3.766 D. José Mira y Mollar.................. D. Manuel Malo de Molina,. . . .  7 id.
81861 3.020 D. Antonio Penalva...................... D. José López y López...............  21 id.
93118 17.539 D. Francisco Catalá.....................  1). Manuel José de Paz  24 id.
93119 21.583 D. José Díaz........................... D. Santiago Perez  ........  21 id.
94010 16.ü1i D. Salvador Vidal •...........  D. Manuel Malo de Molina  7 id.

IDEM DE l^DAIOZ.

28979 8.24 7 Doña María R astrollo .. . . . . . . .  D. Antonio Diaz Q uintana..,  . .  28 id.

IDEM DE BARCELONA.

11444 36.349,20 D. Manuel Bomis.........................  D. Francisco Moreno Cañas-----  7 id.
92640 4 4.441 ‘ D. Buenaventura Manegat  Idem .............................................  Idem.
92645 20.034 D. Domingo S e r ra . .............. I d e m ...................................... 14 id.
937<P 7.960,44 D. Antonio Bardella..................... D. Faustino García Rojas.  47 id.

IDEM DE CÁCERES.

54091 3.639,27 Doña María Garrido....................  D. Simón de G rados.. . ' .............  7 id.
83778 7.231,27 Doña María del Cármen   Idem...............................................  Idem.
84131 7.244,07 Doña María Victoria.................... . Idem ............................. ! ..............  24 id.
92543 7.244,07 Doña María de la Santísima Tri

nidad.......................................... Idem................   7 id.
95348 7.231,27 Doña Felipa García......................  Idem......................... .................... Idem.
96909 7.244,07 Doña Ana María de la Santísi

ma Trinidad.............................  Idem.......................<..................... Idem.

IDEM DE CÁDIZ.

98381 16.760,29 Doña Rafaela Cevallos. D. Pedro Torres...........................................  2) id.
104819 19.045,29 D. Ambrosio del Villar. D. Antonio Galo de la G arm a.. 28 id.
4 04820 59.190,80 Doña María y Margarita García

Pabon......................... . ............  D. Ricardo de la Cámara  24 id.

IDEM DE CIUDAD-REAL.

13562 4.824,17 D. Francisco Muñoz. D. Angel Echalecu. .  ..................................... *17 id.
69262 11.911,47 Doña María Dolores G uerrero .. La causante  ..................  28 id.

IDEM DE CÓRDOBA.

27126 13.888,21 D. José María Gamis. D. Carlos Antonio Ubeda  . .  25 id.
404822 31.166,86 D. Luis M illan  ............... D. Antonio Fernandez C horo t.. 14 id.
104823 40.625,39 Doña María León y Mata. D. Ramón Taranco  40 id.
104825 4.990,89 D. Francisco Sepueira..  .......... Id em .............................................. Idem.
105098 4 4.573 D. José Z afra.................................  D. F. de las R ivas.......................  4 4 id.
105100 4 4.745 D. Antonio A guilar......................  Id e m ............................................. Idem.
405102 44 857 D. Francisco Rubio......................  Id em .............................................. Idem.
4051 23 4 8.128 D. Ambrosio Urbano...................  Idem ..............................    Idem.
105125 44.745 D. Francisco Solano A guilar.. .  Idem ............................................... Idem.
105127 44.748 D. FranciscoNuñez del P rad o .. Idem ............................................... Idem.

*405156 9.839 D. José Conde .  ..........................  Id em  .....................  Idem.

IDEM DE LA CORUÑA.

* 96872 3.406,09 Doña Saturnina Nava..................  D. Marcelino del Arco   28 id.
4 04780 9.090 D. Nicolás P a u ............................ .. D. Marcelino Seco Alegre  3 id.
404945 41.106,31 D. Manuel G ursan   D. Juan Goizueta  24 id.

IDEM DE CUENCA.

23519 10.993,29 D. Joaquín Máneheño     Doña Josefa Mancheño    24 id.

IDEM DE GRANADA.

85087 17.492 D. Antonio Ramón G uerrero ...  D. Cárlos Ubeda de N eyra .. . .  14 id.

IDEM DE GUADALAJARA.

79746 43.508,11 D. Antonio Benito Perez  D. Emilio S erra........................... . Idem.
87429 6.445 D. Manuel Fernandez Caballero. D. Donisio del Pozo  .........  3 id.

IDEM DE JAEN.

6844 2.148 . D. Francisco de la Cruz  D. José López y López.................. Idem.
58630 43.659,07 D. Juan Molina............................  Id em .............................................  47 id.
86098 3.959,15 D. Francisco Padilla....................  Idem .............................................. Idem.

IDEM DE LEON.

61459 81,32 D. Juan Alonso............... ..............  D. Manuel José de Paz. . . . . . .  7 id.
62174 2.821,14 D. Lorenzo D iez.. ....................  Idem .............................................. 3 id.
62188 7.646,18 D. José González..........................  Idem .............................................. Idem.

IDEM DE LÉRIDA.
57550 21.088 D. Juan X icoy...................... .. D. Lorenzo Jouve    7 id.

IDEM DE LUGO.
95755 34.134,72 D. Rufino del V illar....................  D. Pablo-Galban.     31 id.

IDEM DE MADRID.
8020 5.460 D. Ventura Nieta!.........................  D. José Laguna.......................... 21 id.

63078 v ) *
63079 i 4 3.358,28 D. Bernardo de Balluguera  D. José Gabilan y Reinoso  4 0 id.
69848 4.155,58 Doña AL S. Vicente M árquez...  La causante............................. 47 id.

Número Causantes ó herederos ét quienes Fechas
le salida de Su importe. Apoderados que las han recogido,
las facturas. corresponden. en que lo han verificado

401677 46 763 D. Cayetano Carrera.................... D. José de C astro.   3 Agosto.
105098 5.172 D. Francisco García....................  Doña M. García y Sánchez  27 id.
405274 # * 35.428,71 Doña Josefa Crespi y Ruiz  D. Francisco Carballo................. • 28 id.
105309 45.137,48 D. Teodoro Ibañez  ....................  El causante  .............  47 id.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

105310 2.253,24 D. Juan Ortiz . D. Emilio Béjar..  ............................................. .. 24 id.

IDEM DE NAVARRA.

4053*2 6.210,27 D. Marcelino Lecea...... ..............  D. Eduardo Guillermo de Torres. 31 id.

IDEM DE ORENSE.

97856 5.114,19 D. Francisco Martínez ' . . .  D. José Malo y Jordán................  24 id.

í d e m " d e  OVIEDO.

80461 3.159,20 D. Juan Argiielles.................. . D. Francisco Fernandez Rojas., Idem.

IDEM DE SALAMANCA.

43649 7.924 Doña Isabel Estevez...................... D. Antonio Diaz Quintana  28 id.

IDEM DE SEV IL L A .

93907 4.229,15 Doña María León y Beí ja n o ... .  D. Lorenzo Jouve...........................  Idem.
98802 2.403,19 D. Francisco Horraba.................. Idem ............................................. Idem.

1048*9 13.994,52 D. Miguel Rodrigo...................... D. Miguel Martínez..................... 34 id.
4 05313 5.89i,i2 D. Manuel P o rta ..........................  D. Lorenzo Jouve.................. 28 i J.

IDEM DE TE R U E L.

83131. 23.778 D. Pedro Espaílargas....................  D. Manuel López Campos.. . . . .  Idem.
84091 4 6.566 f). Manuel Garzarán.................... D. Francisco Ruiz . .     17 id.
96209 4 0.413 D. José Alejo Sancho.................  D. Marcelino Muñoz  7 id.

IDEM DE TOLEDO.

71566 17.545,64 D. Manuel Gil S errano .. . . . . . .  D. Bernardo Gil y Bello  17 id.

IDEM DE VALENCIA.

61890 21.882,04 Doña Cármen Dolz ...........  D. Evaristo de Paños..................  7 id.
94932 3.484 D. Alejos Castelló ..........  D. Antonio Ramón Julia .' Idem.
93075 4 5.021 D. Tomás Calatnyud.....................  D. Martin Botella y Beldá   31 id.

104172 12.405,22 Doña Catalina Garrado...............  D. Manuel Malo de Molina  7 id.
404173 2.934,08 D. Manuel Vicente Rivas. . . . . .  Idem ........................... ....................  Idem.
4 0 ¿ 175 6.666,22 Doña Teresa Garrado................... Idem............... .............................  Idem. *

IDEM DE VALLADOLID.

44442 1.124,09 D. Gaspar de Navas y Novoa...  Doña Concepción de Navas y
Novoa.............................   47 id.

CLERO SECULAR.

DIÓCESIS DE ALBARRACIN.

98917 24.280 D. Juan Francisco Sanz. D. Francisco Ruiz..................................... 28 id.
101177 209.658 limo. Sr. D. José Talayero........... I). Indalecio Setiem.....................  14 id.

IDEM BkE ÁVILA.

105262 5 421 D. Baltasar Gutiérrez...................  D. Antonio Diaz Quintana  21 id.

IDEM DE ASTORGA.

í 03889 6.160 D. Mateo Fernandez....................  D. Enrique María Sánchez  6 id.
105291 5.48 í D. Jerónimo Fernandez  D. Antonio Diaz Quintana  24 id.
103292 8.732 D. Pedro García............... Idem............................................................ Idem.
105*93 16.898 D. Vicente Fierro Parejon . I d e m . . . ..................................................  Idem.

IDEM DE BADAJOZ.

86620 28.858 D. Juan Pascual S a m a . • D. José Máximo Perez..................  31 id.

IDEM DE BARBASTRO.

88181 23.33*2,66 D. Valentín Blanc..........................  D. Juan José Ortiz y López... . .  17 id.
105!32 5.889,54 D. José Juman’al  . . . . .  Idem.  ....................................  Idem.

IDEM DE BURGOS.

78059 29.553,57 D. Manuel Crespo.................... D. Meliton de Ballesteros. . 21 id.
90380 65.099 D. Felipe Bentrosas......................  D. Leandro Cocerá y Sánchez.. 14 id.

IDEM DE CALAHORRA.

87825 46.976 D. Dionisio Baldemoros..............  D. Manuel María Herrera   47 id.
89178 3.754 D. Francisco Collado.................... D. Víctor Collado.  ............. 21 id.
90900 3.415,25 D. Cipriano Aguado  .......  D. Manuel María H errera  Idem.
93574 4.6J0 D. Manuel Marquina..........  . . . .  Idem....................................... ........  31 id.
93689 9.479,84 D. Luis Pozo..................................  Idem.  ........................................ 28 id.
93843 43.997 D. Domingo Truñuela....  Idem............................................................  17 id.

401303 6.092,96 D. Manuei Pinillos......................... Idem............................................... Idem.
102518 18.054 D. Faustino Marroquin................ Idem .............................    Idem.
103107 8.151 D. Pascual Olague........................  Idem ............................................... Idem.
4 05294 23.057,31 D. José Isidro Berrondo.. . . . . .  D. Antonio Díaz Quintana  21 id.

IDEM DE CANARIAS.

405163 24.997 D. José Antonio Rivera.. . . . . . .  D. Bernardo Martin  ........... 28 id.

IDEM DE CARTAGENA.

4 05263 3.558 D. Alfonso Martínez.....................  D* Antonio Diaz Quintana  24 id.
105264 1.287 D. Diego Vivo................................  Idem............................ ..................  Idem.

IDEM DE CÓRDOBA.

104215 5.250,50 D. José Barbancho.........................  D. Cárlos María Rebollo  4 4 id.
104216 4.125 D. Juan Manuel Castellanos.. . .  Idem................................................  Ídem.
404219' 17.256 D. Manuel López Ropero  Idem ..............................................* Idem.
104220 *3.914 D. Francisco López Galvez  D. José Cirilo Diaz .............  21 id.
404221 16.247 D. Manuel Medina........................ D. Miguel Aroca........................... 28 id.
404239 42.042 D. Miguel Benitez.........................  D. Antonio de P eñ a . ........... 21 id.
4 04243 4 0.256 D. Juan Muñoz Corro.................  D. Miguel Aroca...........................  28 id.
104244 17.067 D. Juan Murillo  ...............  Idem............................................... 24 id.
4 04245 4 2.883 D. Manuel Medianero.................. Idem............................................... Idem.
4 04472 4 3.206 D. Alonso Cerbrera.....................  D. José López y López   Idem.
105473 3.7I2 D. Francisco H artos ..................  Idem......................................  Idem.
105005 683 D. Francisco Hurtado................... D. Rafaél Cerbero de V aldés.. .  Idem.
4 05006 10.723 D. José Vjctor Ibarra....................  Idem............................................   Idem.
105007 24.347 D. Francisco Rodríguez Valle . D. Miguel Aroca..........................  Idem.
105265 2.703 D. Francisco Herrero   D. Antonio Diaz Quintana  Idem.

CUENCA.

105002 7.478,52 D. Carmelo Nuñez.................... D. Vicente Pardo....................   Idem.
405282 5.482 D. Remigio María Pajaron  Df Nicolás Albalate....................... 28 id.

GERONA.

83885 46.465 D. Lamberto Brujo........................ D. José María F e rre r ..  ........... 14 id.
101807 7.835 D. Jáime Pedrosa..........................  Idem.............................. ................  31 id.
4 01840 9.375,11 D. Antonio Serra...........................  Idem...............................................  14 id.
102007 4 9.958,21 D. Buenaventura Rovira  Idem................................... ..............  31 id.
102127 10.026,03 D. Antonio Daroea.........................  Idem...............................................  Idem.
402154 9.308,55 D. José Delchos......................... Idem  ...........................................  14 id.
104200 26.291 D. Ramón Pujol ...................... Idem...............................................  Idem.
105266 4 4.687 D. José Barba................................. D. Francisco Moreno C a ñ a s . .. . 4 8 id.

HUESCA.

96582 26.196 D. Manuel Nasarre........................ D. Bernardo Monreal................. 23 id.

IBIZA.
98199 11.593 D. Juan Guarch........................ . D. Fermín Ruiz................. ... 31 id.

JACA.

87137 20.766 D. Pascual Aeós...........................  D. Enrique María Sánchez  28 id.
105272 1.086,02 D. Pedro José Sobradiel  D. Antonio Diaz Quintana  21 id.

JAEN.

104249 33.035,91 D. José Alvarado........................... D. Rafaél Cerveró y Valdés  27 id.
404480 4.388 D. Juan Madariaga........................ Idem ............................................... 31 id.
404498 4.022 D. Juan Vizcayno........................  Idem. , .......................................... Idem.
104536 2.427 D. José Malagon............................ Idem...............................................  21 id.
404537 3.485 D. José María Manjon..................  íd e m .. . .   ...........................  Idem.
404538 4.575 D. Juan Medina y Solí................  Idem............................................... Idem.
4 04542 4.833 I). Manuel José Robles................  Idem.................. ............................  Idem.
104702 4.569 D. Juan de Ubeda................. ........ Idem............................................... Idem.
105296 4.558 D. Andrés Guerrero.................... D. Antonio Diaz Quintana  Idem ..
105297 17.014 D. Luis Guzman............................ Idem.......................... ....................  Idem.
105298 8.033 D.^iuan Bautista Herrera   Idem...................................... .......... Idem.
105299 17.778 D. Juan Ildefonso Herrera  Idem.............................. Idem.

LÉRID A .
403636 11.477,99 D. Joaquín Vera............................  D. Manuel.González S errano.. .  3 id.
404761 4.247 D. Manuel Ruiz............................  D. Juan José. Ortiz........................ 28 id.
4 05 (65 5.767 D. Francisco Mauri  .......... D. Isidoro López Sigüenza . , . .  4 4 id.

LEON.
100808 20.936 D. Pablo Salón.............................. D. Enrique María Sánchez  28 id.
404584 5.810,50 D. Valentín Cayon.......................  D. Andrés C orral,      ............. 3Md.
404586 7.403 D. Juan Sacristán........................  Idem.......................... .................... Idem.
404864 24.104 D. Pedro de la Vega...................  D. Celestino O rtega....................  Idem.
405151 5.868 D. Victoriano Torbado...............  D. Antonio Diaz Quintana  44 id.
105267 2.629,96 D. Hipólito G arcía, .........  Idem............................................... 21 id.

(Se continuará»)



Estado del m ovim iento de buques habido en  el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo en el m es d e  Diciem bre último.

B U QUES DE G UERRA ENTR ADO S.

Nombre y clas8 del buque. Nombre del Comandante. Bandera. Máquina. Cañones. Tripulación. Toneladas. Dia 
de llegada. Punto de donde vinieron.

Vapor A ntílope........... .....................
Goleta hélice, Vad-Ras...................
Trasporte E stuel...............................

Goleta Consuelo............................... |
Vapor A ntílope................ ..............  I

Mr. G lenon ......................
D. Luis M artínez............

I D. Rafaéi Alonso............ !
1 Mr. G lenon..................... !

Inglesa.........................
Española......................
F rancesa......................

ID EM  Si

Española...................... 1
Ing lesa ......................... ]

BUQ UES MERC

300
160
100

HiIDO S.

I 200 
I 300

:a n t e s  e n

5
3
»

1 ¡  1

TRADOS.

»
»

,85

» |
))

»
»
»

I })

14
16
27

Dia desalida.

23
24

De Lagos.
De Coriseo y Elobey. 
De Gaboon.

Punto á donde van.

Para Cádiz.
Para la mar.

Nombre y clase del buque. Nembre del Capitán. Bandera. Máquina. Cargamento. Tripulación. Toneladas. Día 
de llegada. Punto de donde-vinieron.

Goleta E xtrem adura........................
Barca M onttan..................................
Balandra C um on..............................
Paquete R etriver......................  . . .
Bergantín Joven Pepito..................
Fragata Lord D uferní......................
Barca G oschen..................................

Idem Mary H am ilton.......................
Paquete R etriever............................

Barca E m an.......................................1

* D. Estéban Seca.............
Mr. C hiet.........................
Mr. L ebon .......................
Mr. R ichart......................
D. Francisco Marlorell.
Mr. Do bo l...................... ..
Mr. P. C. D ah e ................

Mr. G rey..........................
Mr. R ichart.....................

Mr. Lebon........................ 1

Inglesa.........................
Idem .............................
Idem..............................
Id e m ............................
Española......................
Inglesa.........................

«Idem.............................

Idem ..............................
Id e m .............................

ID EM

Inglesa..........................

»
»
»

1¿0

»

»
120

*
SABIDOS. 

1 »

G eneral. . .
Idem..........
Idem........ ..
i pasajeros. 
G e n e ra l.. .
Carbón----
1.255 tone
ladas, carb . 
G en e ra l.. .  

»

1 G eneral. ..

19 
15 
10

»
7

20

15
12

»

1 10

102
396

40
244

80
631

770
270
244

I 40

10
14
14
16
16
17

23
24 
28

Diadesalida.

16

De Cala bar.
De Glasgon.
De Bristol.
De Bonny.
De Coriseo y cabo S. Juan. 
De Liverpool.

De Cardiff.
De Elobey.
De Bonnv.

Punto á donde v s d .  

Para la mar.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Rentas Estancadas.

Esta Dirección general ha acordado se celebre segun
da subasta pública en la Fábrica de Tabacos de esta cor
te, el día 9 de Abril próximo venidero, para contratar la 
enagenacion de los efectos inútiles que se produzcan en 
la misma hasta fin de 186*, bajo las bases y precios que 
se-establecen en el pliego de condiciones publicado en la 
G a c e ta  núm . 3 5 4  de 20 de Diciembre último.

Madrid 24 de Febrero de 1864.=C. Marfori.

D irección general 
de A g r icu ltu ra , Industria y  Comercio.

Compra de caballos padres para los depósitos del Estado.
El dia 29 del corriente se adm itirán á reconocimiento 

los caballos padres que hasta las doce de la mañana del 
mismo sean presentados al efecto en el punto que actual
m ente ocupa el depósito central de caballos sementales, 
situado en el em barcadero que fué del Canal de Manza
nares , donde se facilitarán papeletas impresas para con 
signar en ellas las señas y el precio de cada uno de los 
caballos que se propongan á la venta. Al examen que ha 
de verificar la comisión de. compra, precederá un reco 
nocimiento facultativo de sanidad por el Director y dos 
Profesores de la Escuela especial de V eterinaria en esta 
corte, con arreglo á las disposiciones dictadas sobre el 
particular.

Madrid 23 de Febrero de 1864.=EÍ Director general, 
Manuel María de Azofra.

Dirección general de A rtillería .
En cumplim iento de lo dispuesto en Real orden de 10 

de Enero de 1860 se hace saber está vacante la plaza de 
Asesor de los Juzgados de Artillería é Ingeníelos del dis
trito de las Islas Baleares.

Los letrados que aspiren á ocupar dicha plaza lo soli
citarán de S. M. (Q D. G.) en el térm ino de dos meses, 
contados desde la fecha de la publicación de este an u n 
cio por medio de instancia que dirigirán al Comandante 
de Artillería de aquel distrito residente en Palma de 
M allorca, acompañando indispensablemente copia legali
zada del título c'e Abogado, pudiendo además presentarla 
de los documentos justificativos de servicios ó circuns
tancias que les convenga hacer constar.

Son circunstancias recomendables para la opcion á 
estas plaza-, además de la reconocida idoneidad, el haber 
prestado servicios de su profesión en el ramo de Guerra, 
y especialmente la de hallarse incluido en la lista de as
pirantes de prim era clase para ingresar en el orden ju r í
dico militar.

El desempeño de estos cargos es incom patible con el 
de otro empleo en cualquiera de los ramos de la Admi
nistración civil.

Madrid 23 de Febrero de 1864.=E1 Director general, 
Córdova.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o te r í a s .  I

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 16 premios mayores de los 1.500 que c o m p r e n de 
el sorteo de este dia, I

PREMIOS.

NÚM EROS. Ps, fs. ADMINISTRACIONES.
■ ■■■■■■ ■ 1 ...... ■ ■ ■ 1   ■ i—

22.397 30.000 Barcelona. '
1.309 15.000 Avila.
9.082 5.000 Granada.

26.989 5.000 Barcelona.
8.081 1.000 Madrid.

18.696 * 1.000 Idem.
25.176 1.000 ídem.

4.368 L 000 Málaga.
23.285 1.000 Puenteáreas.

8.113 1.000 Málaga.
42.884 1.000 Madrid.
23.724 1.000 Idem.
13.442 1.000 Cádiz.
7.93 i 1.000 Vigo.

13.735 1.000 Madrid.
6.408 1.000 San Fernando.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1862 para 
la adjudicación del premio de 2.500 rs, concedido á las 
huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y  patriotas, 
y los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido agra
ciadas las sigu ien tes:

Huérfana.
Doña Angela Jo rd án , hija de D. Agustín, Subtenien

te de la Milicia Nacional de Vinaroz, muerto en el campo 
del honor.

Doncellas.
Josefa Castrejon de Isidro, del Colegio de la Paz.
Calixta Gómez y González de Bonifacio, del Hospicio. 
Isidra Jiménez y López de Eusebio , de id.
Ba¡tasara Sanz y Bombín de Benito, Colegio de la Paz. 
Venaneia de la Cruz de Simón , de id.
Madrid 24 de Febrero de 1 S64.=P. O., Jacinto Martínez.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 4 de 
Marzo de 1864.

Constará de 40.000 billetes al precio de 400 r s . , dis
tribuyéndose 150.009 ps. en 2.000 premios de la manera 
siguiente: '

PREMIOS. x PESOS FU ER T ES.

I d e   .......................................  20.000
1 d e ............................................ 10.000
1 d e .......................   6.000
2 de 2.000...............................  4.000
7 de 4.000...............   7.000
8 de 500................................  4.000

*♦930 de 50 .......................   99.000

%-QQQ 150.000

Lo* billetes estarán divididos en décimos, que se expen- 
Renta * ^  * Un°  en *as Administraciones dé la

^¡c? s ¡guj eífie de celebrarse el sorteo se darán  al 
publico listas de los núm eros que consigan premio, ú n i
co documento por el que se efectuará! los pagos, se
gún lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; 
debiendo reclam arse con exhibición de los billetes coo- 
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará o t r o , en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 4862, para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de m i
litares y patriotas m uertos en campaña , y  á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resudado se anunciará debidamente.

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia  de Madrid.

La Dirección general de Consum os, Casas de Moneda 
y Minas, con fecha 15 del a c tu a l, ha dispuesto que se sa
quen á pública subasta los arriendos de derechos con li- 
bertad.de ventas en todos los ramos de consumos de los 
pueblos deLas*Rozas y Torrelodones para los tres próxi
mos años económ icos; y en su virtud la Administración 
ha acordado anunciar la subasta para el dia 30 de Marzo 
próximo , bajo las bases y condiciones que establece el 
pliego que se inserta á continuación para conocimiento 
del público.

Madrid 23 de Febrero de 1364.¿=José Fernandez de 
Riero.

Pliego de condiciones que forma la Administración de Hacien
da pública de esta provincia para el arriendo eit pública 
subasta de los derechos de consumos que se devenguen en 
los años económicos de 1864 á 1865 y los dos siguientes 
en los pueblos de Las Rozas y Torrelodones.
1.a Se sacan á pública subasta ios derechos de consu

mos que se devenguen en b s pueblos expresados , con
forme á la tarifa núm . 1.° de las unidas á la ley de 25 de 
Noviembre de 1859 y demás preceptos del Real decreto 
de 15 de Diciembre de 4 856 é instrucción de 24 del mis
mo mes y año. .

2.a El tipo que servirá de base á la subasta es, respec
to de cada pueblo, el que sigue :

Ramos que se arriendan.
Pueblo de Las Rozas: vino, 5.300 rs.; vinagre, 80; aguar

diente, 4.000; aceite, 4.000 ; jab ó n , 620 ; carnes , 6.000: 
to ta l, 20.000 rs.

Idem de Torrelodones: vino , 7.600 r s . ; vinagre , 70; 
aguardiente, 3.280; aceite, 1.000; jabón, 350; carnes, 3.700: 
total, 16.000 rs.

Todos ellos corresponden á la tarifa núm. 4.6, según su 
censo de población.

3.a El arriendóse verifica, con venta libre en todos los 
ramos, en los dos pueblos.

4.a El remate tendrá lugar el dia 30 de Marzo próxi
mo, á las doce de su mañana, hora en que sé empezarán á 
recibir los pliegos cerrados que se presenten, hasta la una 
de la tarde en que se cerrará el rem a te , comenzando la 
apertura y lectura de los pliegos por el orden de su p re 
sentación, y  adjudicándose el rem ate al que resulte mejor 
postor dentro de la legalidad establecida.

5.a Las proposiciones, como se desprende de la condi
ción anterior, se harán en pliegos cerrados, y serán rela
tivas cada una á uno de los pueblos designados, puesto 
que por cada uno de ellos también habrá instruido un 
expediente especial, no siendo admisible cantidad menor 
que la fijada como base del remate.

6.a Las proposiciones se redactarán con estricta suje
ción al modelo adjunto.

7 .a Con los pliegos cerrados que contengm  las propo
siciones , acompañarán los bcitadores el documento que 
acredite haber d e p o s i to  el 2 por 100 del Upo del rem ate 
del pueblo á que la proposición se contraiga, ya en la Caja 
de Depósitos ó ya en la Administración de Rentas E stan
cadas del partido , si en el partido mismo se hubiera de 
presentar la proposición.

La subasta se sim ultaneará ante esta A dm inistra
ción y ante el Alcalde del pueblo cabeza de partido ju 
dicial" á que corresponda cada uno de los pueblos cuyos 
derechos de consumos sé ponen en licitación.

9.a La adjudicación que se haga en favor del mejor 
postor, conforme á la condición 4.a, no causará estado, ni 
producirá sus efectos legales ínterin  no se obtenga la 
aprobación de la Dirección general del ramo.

4 0. Recibida la aprobación el rem atante otorgará la 
competente escritura de fianza, que ha de consistir á m e
tálico en una cantidad igual á la que representan cuatro 
mensualidades de los derechos del Tesoro y recargos r e 
gulados por el precio deLrem ate, ó sea la tercera parte 
de éste. Si la fianza se presentase en papel de la Deuda 
del Estado, será admitido al tipo de cotización que haya 
tenido el dia ántes de su presentación. Si fuese en accio
nes de carreteras, se aceptará por todo su valor nominal; 
si en títulos de la Deuda del personal, a] tipo de -20 
por 100.

11. Si al tiempo de realizarse la escritura de fianza no 
se hallan designados los recargos provinciales y munici
pales, la fianza será regulada por los derechos del Teso
ro , con el aumento del im porte de los recargos prov in
ciales y municipales establecidos en el presente año, co
mo garantía de los que puedan establecerse en el curso ó 
período del contrato, y como medio de ev itará  los a rren 
datarios ampliaciones de fianzas, nuevas escrituras y nue
vos gastos.

12. Si la escritura no se otorgase oportunam ente por 
culpa del arrendatario, desde luego puede tener lugar la 
pérdida del prévio depósito, sin perjuicio de indem nizar 
ai Tesoro del quebranto que la falta cometida haya podi
do irrogar,, para lo cual será perseguido por los medios 
de instrucción.

43. El arrendatario , además de la fianza de que queda 
hecho mérito, tendrá siempre una mensualidad adelanta
da, así por derechos del Tesoro, como por los que corres
pondan á los partícipes, ó sean los recargos provinciales 
y municipales, cuyo ingreso se verificará precisam ente 
ántes del dia 5 de cada m es, en la Tesorería de la p ro
vincia la parte correspondiente al Tesoro y al presupues
to provincial, y en la Depositaría del Ayuntam iento la 
parte de recargos municipales.

14. Si llegase el dia 12 del mes sin que se hubiese 
verificado el pago de la mensualidad, desde luego se d is
pondrá la in tervencbn  del artículo que ha de verificar
se ántes del 15.

15. Que el arrendatario ha de cobrar precisamente los 
recargos provinciales y municipales establecidos ó que se 
establezcan después de realizado el rem a te , en la parte 
proporcional al precio del arriendo en que se hallen ó 
fuesen establecidos, y  por consiguiente queda obligado á 
responder de la cantidad que im porten , según el tanto 
por ciento con que se recargue el precio del rem ate , ó 
según la parte alícuota que se le imponga sobre la u n i
dad de peso ó medida de las especies, á la proporción 
que esta guarde con los derechos del Tesoro.

16. Que él arrendatario  , para realizar la adm in istra
ción y cobranza de los recargos, no tiene derecho al 10 
por 100 de administración de partícipes, porque esta re 
tribución fué suprim ida por el Real decreto de 15 de Di
ciembre de 1856.

17. Que á petición del arrendatario  podrá la Dirección 
general del ramo consentir ó aceptar el traspaso ó cesión 
del contrato, pero bajo la condición de que lo mismo el 
cedente que el accionan#, quedan mancom unadam ente 
responsables al cumplimiento de lo ’pactado sin perjuicio 
de la fianza.

18. Que el arrendatario, en el caso de que personal
m ente no adm inistre los derechos que se le confian, even
tual ó constantem ente ha de tener en el pueblo arrenda
do un apoderado ó representante que se entienda con la 
Administración, para que su ausencia no sea nunca una 
razón en favor de la falta de cumplimiento de alguna dis
posición que se le comunique ó de alguno de los deberes 
que el contrato le impone.

19. No pueden ser admitidos como lidiadores, ni co
mo cesionarios, los que se encuentren  en cualesquiera de 
los casos contenidos en el art. 2 )4 de la Real instrucción 
de 24 de Diciembre de 1856.

20. En la cobranza de los derechos y precauciones

adm inistrativas para asegurarla, se ha de sujetar el a r- 
rentario á la tarifa y reglas establecidas para la A dm inis
tración de la Hacienda pública.

21. Las cuestiones que se prom uevan entre con tribu
yente  ̂ y arrendatario serán resueltas por la Autoridad fo
cal , sin perjuicio de los recursos de apelación que esta
blecen las instrucciones.

22 El rem atante ó arrendatario  no podrá negar los 
ajustes ó conciertos á. los cosecheros labradores y fabri
cantes que lo sean en el término m unicipal y á m ayor 
distancia de 2.000 varas castellanas, contadas desde la 
última casa del casco de la población, con arreglo á los# 
tipos que hallen establecidos ó que se establezcan por los* 
medios expresados en la instrucción.

23. El arrendatario  queda obligado á presentar los 
libros y registros que lleve en el momento que le sean 
demandados por la Administración ó por algunos de sus 
agentes debidamente autorizados. La resistencia será h e 
cho que lleve en sí envuelta responsabilidad.

2 í. El arriendo se recibe á suerte y ventura , y por 
consiguiente el arrendatario  no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja alguna del precio del co n tra to , sean cuales fue
ren las causas en que pueda apoyarse.

25. En el caso de que durante el tiempo del contrato 
se introduzca alguna alteración en las tarifas , se aum en
tará ó dism inuirá la cuota del arriendo, conforme y bajo 
la base del presupuesto de consumos que imponga el re 
m ate, sin que por esto pueda rescindirse el em irato .

26. Serán de cuenta del arrendatario  todos los pe rju i
cios que á la Hacienda pública se causen por la falta de 
cumplimiento de alguna de las cláusulas de este contrato, 
así^ como la Hacienda responde en su caso de los que 
ipfiera á aquel por su causa , sometiéndose ámbas partes 
á los Tribunales establecidos para conocer de estos ju i
cios.

27. La Hacienda pública , por medio de sus A utorida
des y delegados, se compromete á p restar al arrendatario 
el mismo auxilio y protección que prestaría á la Admiuis- 
traceion directa si estuviese establecida.

23. El arrendatario  se obliga á estar y [ asar por to 
das las reglas establecidas y que establecieren en la le 
gislación y en las disposiciones de los centros directivos 
encargados de aplicarías.

29. Todos los gastos que ocasione el expediente de 
subasta , la escritura de fianza y demás que sea in h e 
rente ai mismo, será de cuenta d i arrendatario  de cada 
pueblo.

Madrid 23 de Febrero de 186 4. =  José Fernandez 
de Riero.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino d e  , hace proposición al a r 

riendo de los derechos del Tesoro sobre consumos del
pueblo de . . .  , por la cantidad d e  (aquí expresará
la cantidad), y por cada uno de los años económicos de 
1864 á 65, 1 ‘̂ 65 á 66 y 1366 á 67, sujetándose en un todo al 
pliego de condiciones inserto en el Boletin oficial d e . . . .  
(aquí se expresará el número y fecha del Boletin) y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  d e . . ..  (aquí se expresará el número 
y fechaj; acompañando la carta de pago del prévio d e 
pósito de 2 por 100 de la cantidad que sirve de tipo al re . 
mate y pueblo citado.

M adrid d e    de 1864, 7433

A dm inistración del Correo Central.
El dia 1. de Marzo próximo empezarán á usarse lo¿ 

nuevos sellos de franqueo de 2 , 42 y 19 cuartos, y de 
1 y 2 r s . , quedando fuera de circulación los que de 
iguales precios se hallan actualmente en ejercicio.

Las cartas que desde dicho dia se depositen en los 
buzones con los sellos de los citados precios que hoy se 
usan serán consideradas como no francas, deteniéndose 
por consiguiente las que sean dirigidas á países para lo< 
cuales no pueda expedirse correspondencia sin fran
quear.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 dé Febrero de 1864. =  El Administrador 

Manuel Barbié,

Junta gen era l de Beneficencia del Reino.
Se halla vacante to plaza de Administrador de los hos

pitales de Nuestra Señora del Cármen , Jesús Nazareno y 
Princesa en esta corte, Santa Isabel en Leganés y del Rey 
en Toledo, dependientes de esta Junta, coíi la dotación de 
10.000 rs. an u a le s , de los que se pagan 2.0 90 por cada 
uno de dichos establecimientos, v para la que se ha de 
prestar úna fianza de 120.000 rs. en metálico, el cuád ru 
ple si es en fincas, ó 300.000 rs. en títulos del 3 por 100 
de la Deuda consolidada del Estado.

Lo que se anuncia para que los que deseen optar á d i
cha plaza presenten sus solicitudes, dentro del térm ino de 
ocho dias á contar desde el en que se publique este 
anuncio, en la Secretaría de la Junta , sita en la calle de. 
los Donados, núm. 4, donde se le facilitarán más explica
ciones si las necesitan.

Gobierno de la provincia  de Córdoba.
Hallándose vacante la plaza de Médico titu lar de la 

villa de Villafranca en esta provincia, con la dotación de 
3.500 rs. anuales satisfechos del caudal de .propios , se 
anuncia al público para que los aspirantes á ella puedan 
dirigir sus solicitudes al Ayuntamiento de la misma en 
el término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletin oficial de esta provincia v G a -  

c e t a  d e  M a d r i d ;  advirtiendo que en la Secretaría de d i 
cha Corporación municipal se halla.de mahiíiesto el plie
go de condiciones bajo las cuales ha de hacerse la con
trata.

Córdoba 17 de Febrero de 186L = E l Gobernador i n 
terino , Ferm ín Abella. 7488

Gobierno de la provincia  de Toledo.
Vacante la plaza de Cirujano titu lar del lugar de Man

zaneque, su Ayuntamiento y mayores contribuyentes 
han acordado su provisión en el térm ino de 30 d ia s , s i
guientes al en que este anuncio se halle inserto en el Bo
letín oficial de la p rov incia , con la asignación de 5.500 
reales, con más 200 para ayuda del arrendam iento de la 
casa , satisfechos por trim estres vencidos á cargo de la 
misma C orporación, de los cuales se hallan consignados 
en el presupuesto municipal 600.

La población consta de 138 vecinos; es sana y a b u n 
dante en buenas aguas, leñas y demás artículos de p r i 
mera necesidad por hallarse á una escasa legua de la v i
lla de Mora , seis dé la capital (Toledo) y cuatro tam bién 
escasas de la estación del fe rro -carril en la línea de Ali
cante

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicho A yuntam iento, dentro del citado plazo. 7489

Gobierno de la provincia de Alm ería.
Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 8 del mes a c tu a l, este Gobierno civil 
ha señalado el dia 15 del mes de Marzo p róxim o, á las 
doce del mismo, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación de la 
carretera de prim er orden de las Correderas á Almería 
durante el año económico de 1863 a 1864.

La subasta se verificará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las Oficinas 
de este Gobierno, hallándose en la Sección de Fomento 
de manifiesto, para conocimiento del público, el p resu 
puesto detallado y pliego de condiciones facultativas y 
económicas cjue han de regir en la contrata.

El trozo a que ha de referirse esta co n tra ta , la c a rre 
tera á que corresponde, y el presupuesto de los acopios 
para el m ism o, son los que se designan en la nota que 
sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente para ello al modelo que á conti
nuación se inserta. La cantidad que ha de consignarse p ré
viamente como garantía para tom ar parte en la subasta, se
rá del 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se refiera la 
proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de cam inos, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberle realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para el expresado servicio, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada in s tru c 
ción , fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rea
les, quedando las demás á voluntad de los lidiadores con 
tal que no bajen de 100 rs.

Almería 17 de Febrero de 1864. =  El Gobernador, 
Eduardo de Capelástegui.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Almería con 
fecha d e . . . . , . .  del año a c tu a l, y de los requisitos y con 
diciones que se exigen para la adjudicación en pública s u 
basta de los acopios necesarios para la conservación de 
la parte de carretera comprendida en tre  dicha capital y 
el pueblo de G ador, se compromete á tom ar ú su cargo 
los acopios necesarios para la misma , con estricta su je 
ción á los expresados requisitos y condicione-, por la can 
tidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad , escrita en le tra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución del expresa
do acopio.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto ¿1 que refiere el 
anuncio anterior.

Carretera de prim er orden.—Trozo único.—Entre Al
mería y el pueblo de Gador; longitud 15 kilóm etros, pre
supuestado en 22.999,04 rs. vn. 7470

Gobierno de la provincia  de Gerona.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 8 del actual, este Gobierno ci
vil ha señalado el dia 10 de Marzo próximo, á las doce del 
mismo, para la adjudicación en pública subasta del acopio 
de materiales necesarios para las obras de conservación 
durante el año económico de 1863 á 1864 de la carretera 
de prim er orden de Madrid á la Junquera en esta p ro 
vincia.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la Instrucción de 13 de Marzo de 1852 en este G o
bierno de provincia , hallándose de manifiesto en la sec
ción de Fomento del mismo, para conocimiento del p ú 
blico , los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

El trozo á que se refiere e s ta , \$ carretera á que co r
responde y el presupuesto de los acopios, se designan en 
la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo que se inserta á con
tinuación.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tom ar p arteen  la subasta, será el i por 109 
del valor del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
cam inos, aebiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredíte haberle realizado del modo que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en'el acto, únicam ente en tre  sus a u 
tores, una . segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción , fijándose la primera 
puja por lo ménos en 500 rs., y quedándolas demás á vo
luntad de los licitadores, con tal que no bajen de 1Q0 rs r 

Gerona 18 de Febrero de 186 í .= E l G obernador, Sxr». 
rano.

* Modelo de proposición.
D. N N . . . . . ,  vecino d e . . .  . . . ,  i t e r a d o  del anuncio 

puoheado por el Gobierno de lú provincia q0 Qero .la con 
fecha 18 de Teorero de y ue los requisitos y condi- 
cioneb que se exjgen ra ja adjudicación en pública su 
basta de loj aco»̂ l03 (je materiales necesarios para la-con- 
servacaon 'ae ja carretera de prim er orden de Madrid á 

‘‘C oquera , se compromete á tomar á su cargo los i e -  
feridos acopios , con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se hqga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que'será desechada toda proposición en que 110 se expre
se determ inadam ente la cantidad , escrita en le t r a , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto a que se refiere 
el anuncio anterior.

Carretera de prim er orden de Madrid á la Junquera.— 
Trozo único.—Kilómetro del 691 al 787.— Presupuestado 
en 172.722,08 rs. vn. 7468

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 8 del actual, este Gobierno c i
vil ha señalado el dia 10 del mes de Marzo próximo, á las 
doce del mismo, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación, d u ran 
te el año económico de 1863 á 1.864, de las carreteras de 

• segundo orden de esta provincia.
La subasta se celebrará en los térm inos pi^venidos 

por la Instrucción de 18. de Marzo de 1852 en este G o 
bierno de provincia, hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento del mism o, para conocimiento del p ú 
blico, los presupuestos y pliegos de condiciones facu lta ti
vas y económicas que han de reg r  en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son los que se designan en la 
nota que sigue á este an u n c ia

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo que se inserta á con
tinuación.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tom ar parte en la subasta, será del 4 
por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la 
proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada p lie
go el documento que acredite haberle realizado del modo 

! que previene la referida instrucción.
En el caso de que resultasen dos ó más proposicio

nes iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada Instruc
ción, fijándose la prim era puja p o r 'lo  ménos en 500 rea
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores. 
con tal que no bajen de 100 rs.
’ Gerona 18 de Febrero de 1 SG4.=El Gobernador, Ser- 

• rano.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio p u 
blicado por el Gobierno de esta provincia con fecha 18 
de Febrero último , y de los requisitos y  condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la carretera 
de segundo orden de tal punto á tal otro , se compromete 
á tom ar á su cargo los acopios necesarios para la conser
vación de la referida c a rre te ra , con estricta sujeción 7 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidac 
d e . . .........

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se expre
se determ inadam ente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras. ¡

(Fecha y firma del proponente,)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
e l anuncio a n te rio r .

Carretera de Gerona á Palamós.—Trozo único.—Desde 
el kilómetro núm. 1 al 37.—Presupuestado en 34.405‘64ü 
reales.

Idem id. á Olot,—Trozo único. —Desde el kilómetro 1 
al 29, 32, 36 , 37, 38 v del 40 al 43.—Presupuestado en 
37.257*79.

Idem id. á San Feliu de Guixol?.—Trozo único,—

Desde el kilómetro 1 al 12 800. — Presupuestado en 
27.767*81.

Idem de Besalú á Rosas (Sección de Figuéras á Ro
sas.— Trozo único.—Desdé el 1 al 18. — Presupuesta
do en 33.537*60. * 7469

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Tribunal Supremo de Justicia.—Escribanía de Ca m ora de In

dias.—En virtud de providencia de ¡a Alcaldía n n y o r  de Man
tua . isla de C u b a , auxiliada por otra de la Sala de Indias de es
te Tribunal S uprem o , se cita , llama y emplaza á los que so 
crean con derecho á los bienes dej idos pm* D. José Alonso á su 
fallecimiento, consistentes en la suma de 2.500 pesos , á fin de 
que por sí ó apodéra lo legítimo ocunan  á la expresada Alcal
día mayor á deducir  aquel dentro del término de seis meses; 
apercibidos do que trascurrido este sin que se hayan presentado 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Febrero fie 1864.— Rogiíio Montes, habilitado.

D. Juan Bellido, Juez de primera instancia del partido de 
Osuna.

En los autos concurso de acroeJl »rc* á l s bienes de, D. Anto
nio María de Frias, de esta ciudad, á instancia do 1 \ Sra. Doña 
María del Rosario Torres y Hanvrez y de los herederos del se
ñor D. Antonio de Castro y Pozo, interesados en el expresado 

.concurso, se ha mandado en Ip del actual se coavoque A todos 
los aeree lores para que en juma y con arreg! > al art. 53G de la 
ley de Enjuiciamiento C :v ii se pongan de acuerdo sobre el nom
bramiento de peritos paia el avalúo de las tincas., á lia do sacar
las á publica subasta en venta, para cuya junta se ha señalado 
el d;a 16 del próximo Febrero, á hs 0.000 de h  m in in a ,  en U 
audiencia #de este Juzgado.

Lo que se anuncia pera c mociureoto de loa interesados.
Osuna 25 de Enero de 1864. =  luán Bellido.” Por mandado 

de S. S . , Licenciado Antonio Hidalgo. 7487

En virtud de providencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Juan Perea, se sacan á G venta en pública subasta y  

•por término de ocho dias los nineb.es.y efectos de la propiedad 
de D. Enrique Rivera Llopis, que con su correspondiente tasa
ción á continuación se expiesan:

Una escopeta de un cañón en 60 r s /
Dos atriles sujeta-papeles con embutidos, 24.
Una caja en foíim de baúl, 60.
Cinco grupos figuras de porcelana, 20.
Dos ármanos de caoba, 500.
Oti os dos id. chicos de libros con puer tas de cristal, 360.
Dos cuadros que representan unas fianzas de frailes, 120.
Un calentador de cama, 24.
Un retrato del Rey Femando. 120.
Un cuadro grande pintado ai óleo que representa A San Ilde

fonso y la Virgen, 4SO.
Doce cuadriles de, tamaño do un.pié. pinta ios en lienzo, á 24 

reales uno, 283,
Dos rincoo/«ras, á 100 rs. una, 200.
Dog casitas de nácar, á 30 rs. uní, 60.
Un r e lo j  de sobremesa, 200.
Un espejo grande de sala, 360.
Un reloj en el despacho, 60.
Una mantilla de gro, 180.
Un Santo Cristo de nácar en una cruz de madera, 60.
Dos cuadros que representa uao de ellos la Imagen de la Sole

dad y el otro la Magdalena, en 190.
Una Virgen pintada en cobre. 40.
Una mesa de despacho con piés torneados, G0.
Una caja de madera amarilla tallada, que contiene dentro un 

cucharon y dos cucharas de la misma madera, 200.
Una consola chapeada de caoba, 60.
Un velador de id., 30.
U n a r rn a r i o d e i d . con p u ertks, 160.
Un cuerno para pólvora, 16.
Dos barreños de ajofar y dos braseros, 120.
Un armario con puertas de cristales y dos bandejas, 286.
Una mesa consola, SO.
Suman lodos los efectos y muebles anter iormente expresados, 

4.423 1 sv
Y para su remate se señala el dia 4 de Marzo, y hora de la 

uno de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, sita en la ca
lle de la Union, núm. 6, cuarto bija, donde se admitirán las pos
turas que se hicieren, siendo a r reg ’adas á derecho; cuya venta 
se hace para hacer  pago á D. Nicolás U: tiaga.de las costas oca
sionadas en los autos de desahucio de la habitación que ocupaba 
el Rivera. 7490

En virtud de providencia dictada p-irel Sr. D. Francisco So
les, Juez de primera instancia del distrito d»d Centro de esta 
coi te ,  1 efrendada por el Esrrib'.no do número D. Nicolás de 
Motta en 16 de los corrientes, en los autos de concurso necesa
rio de acreedores á los bienes de Doña Manuel.*. Ortiz do Xa ran
eo, se convoca á junta general de aquellos para  la continuación 
del examen y  reconocimiento de créditos, cuyo acto tendrá lu
gar el dia 2 y  siguientes de Marzo próximo venidero, a las doce, 
en la sala-audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Territorial, frente á Santa Cruz;  advirtiéndose que  con el n ú 
mero que concurra se formará acuerdo, mediante ser la terce
ra citación con el mismo objeto.

Lo que en cumplimiento de lo mandado en dicha providen
cia se anuncia por medio del presente.

Madrid 1S de Febrero de 1864.—Motta. 7491

Por el presente, y en vir tud de providencia del Sr. Decano 
de Jueces do primera instancia de esta corte, se cita, llama y 
emplaza por término de 30 dias á los que tengan que hacer 
alguna reclamación contra la fianza prestada por D. Juan Vicente 
Monteagudo para responder del buen desempeño de su cargo de 
Procurador del Colegio de esta cor te ,  á fin de que la interpon
gan ante el referido Sr. Juez Decano y Escribanía de D. Luis 
Hernández, dentro del término señalado; b i jo  apercibimiento de 
que pasado sin hacerlo, se procederá á la cancelación de dicha 
fianza, parándoles el perjuicio que haya lugar. 7491

Por el presente, y en vir tud de providencia del Sr. Decano 
do Jueces de p; imera instancia de esta corte, so cita, llama y em
plaza por término do 30 dias á todos los que tengan que hacer . 
alguna reclamación contra la fianza prestada por D. Vicente 
Fiores para responder del buen desempeño de/su cargo de P ro 
curador del Colegio de la misni3, á fin de que dentro del referi
do término la presenten ante dicho Sr. Juez Decano y Escriba
nía de D. Luis Hernández; bajo apercibimiento de  que pasado 
sin hacerlo se p rocederá  á la cancelación de la indicada fianza, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. ' 7492

D. Cárlós Otal y  Corra!, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Salamanca y su partido por S. M. la Reina nuestra  
Señora (Q. D. G.) &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los -que se 
crean con derecho á los bienes yacentes por fallecimiento del 
Doctor D. Adrián García Hernández,  natural de Monforté y ve
cino últimamente de la villa y corle de Madrid , que murió re
pentinamente en esta ciudad el dia 20 de Setiembre del ano pa
sado de 1863, para que en el término de 30 dias , que empie
zan á correr dasde la féoha de este edicto, se presenten por sí 
ó por medio de apoderado ea forma en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á deducir-su acción y derecho á dichos 
bienes; pues pasado dicho término sin realizarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. Se advierte que ya se han mostrado 
parte en dicha herencia D. Anacleto García Hernández, vecino 
de dicho Monforte, hermano del difunto, y la viuda de este Doña 
María del Cármen López de Acevedo, vecina de Madrid, habiendo 
renunciado el que pudiera corresponde ríe D. Mariano García Mai- 
lLi, vecino de Simancas, hermano publico del repetido D. Adrián.  

Y  para la debida notoriedad se expide el presente.
Salamanca 17 de Febrero de 4 864.=Cárlos Ota! y C o r r a l .=  

El Escribano, Juan Sanmatías Alcántara.. . 7493

D. Jusé de Frutos Jiménez, Juez de primera instancia del dis
trito de ia Merced de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos de Do
ña María Teresa ViHalon y Salcedo, ó á los poseedores de um 
capital de censo de 293 ducados, impuesto sabré una casa en la 
ciudad de Veloz Málaga y su calle de Barbacana, que lindaba 
con otra de Doña A ¡a de Salla y la de los herederos de D. José 
Trujido, que posoia D. Fé ix Gutiérrez , que vendieron á dicha 
Sra. Doña Teresa Olivero y Torres , Doña Rita, Doña Francisca 
de Paula Olivera y Vidal y é. Licenciado D. Sancho Olivera y  
Vidal, de esta vecinda i, por escritura de 10 de Octubre de 4 78$, 
ante el Escribano que fué de este número D. Manuel del Pino, 
para que en el término de 60 dias se presenten por sí 6 por m e
dio de apoJerado en este Juzgado y Escribanía def  actuar io á 
deducir las acciones que crean competirles en expediente instrui
do por par te de D. Juan y Doña Juana Membielte y Murfi, de 
este domicilio, sobre que se cancele la hipoteca de saneamiento 
que tos vendedores del citado capital de censo contribuyeron 
con una hacienda nombrada de Rosa Capil la, situada al partido



de S an ta  Catalina, de este térm ino  y ju risd icc ión  ; bajo aperci-  
b i(niento "que pasado  dicho té rm ino  sin h ab erse  presen». ^ 
a co rd a rá  la cancelación de  la citada h ipo teca.

D ado en  la c iudad de M álaga a 11 de F e b re ro  de 4 864.— J / s e  
de  B u s to s .= P o r m andado  de S. S . , José M aría  G arcía.

El S r. D. Emilio Bravo, M agistrado de A udiencia de tu e ra  de  
M adrid  y Juez de p rim era  instancia del d is trito  de  B uenav ista  

en  esta corte .
P o r el p resen te  c ito , llamo y em plazo por te rc e r  ed ic to , p re 

gón y  té rm ino  de  nueve  d ias  á D. Braulio T am arit p a ta  que  se 
p re sen te  en  la cárcel pública ó en este Juzgado  y  E scriban ía  de  
D. P e d ro  José Vigil á d a r  sus descargos en  la causa que se le 
sigue á instancia d e  D. Ju an  B autista  Sem agy  por estafa, pues  en 
caso co n tra rio  se e n te n d erá  en su reb e ld ía  con los estrados del 
T ribunal, p a rán d o le  el perju ic io  que h ay a  lu g a r. 7466

Ignorándose  la habitación y p a rad e ro  actual de  M aría A renas  
V illar, se la cita por m edio del p resen te  p a ra  q u e  d en tro  d e  n u e 
ve dias, que p o r p r im e r térm ino se la señalan, contados d e sd e  l a  

publicación de este edicto en la G a c e t a , com parezca en  la  a u 

dienc ia  del Sr. Juez  de p rim era  instancia del d is trito  de  la In 
clusa, que  la tie c e , de  diez á dos de la ta rd e , en la calle d é l a  
U nion, núm . 6 , piso b a jo , p a ra  p re s ta r  declaración  en causa 
que  con tra  la misma se sigue en dicho Ju zg ad o ; bajo  a p e rc ib i
m iento de que no verificándolo  la p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  
lugar. • 7464

Por el p re sen te  y  en  v irtu d  de p rov idencia  del S r . D. José 
M uuiz Alaiz, M agistrado de A udiencia fu e ra  de M adrid  y  Juez 
de p rim e ra  instancia del d is trito  del Hospicio de esta  capital, r e 
fren d a d a  del E sc rib an o  D. V alentín  B allester, se cita , llam a y 
em plaza p o r p rim er edicto, y  térm ino de nueve dia?, á M anuela  
M ervas y Blanco, cuyo p a rad ero  se ignora, p a ra  que se p re s e n te  
en  la cárce l de  esta capital á re sp o n d er á los cargos que  la r e 
sultan en la causa que se la sigue po r hurto .dom éstico ; b a jo  a p e r
cib im iento  qu e  d e  no verificarlo  se sustanc iará  en su ausencia  y  
rebeld ía , parándo la  el p e rju ic io  que h ay a  lugar. 7465

P o r el p resen te  y  en  v irtu d  de p ro v id en c  a del Sr. D. José 
M uñiz Alaiz, M agistrado de A udiencia fu e ra  de M adrid  y  Juez de 
p rim era  instancia del d is trito  del Hospicio de esta  capital, re f r e n 
d a d a  del E scribano  D.. V alentín  B alles te r, se c i ta ,  llam a y em 
plaza p o r  segundo  edicto y  térm ino  de nueve dias á Feliciano 
S u a re z  Sánchez para  que se p resen te  en la cárcel á re sp o n d er á 
los carg o s  que  le re su ltan  en la causa q u e  se le sigue po r h u rto , 
pues  d e  no verificarlo  se su stan c ia rá  en su ausencia y rebeldía, 
p a rá n d o le  el pe rju ic io  q u e  hay a  lugar. 7409

D. F e lipe  Antonio de A rru c h e , Juez  de p rim era  instancia de 
esta villa de T orre laguna  y su partido .

P o r  el p resen te  y  en  a tención  á igno rarse  los actuales p a ra 
de ros  de D. A lberto  A r ta l , M ayor que ha sido del p resid io  de  
Canal de  Isabel H , y V icente F e rnandez  y  G u tu a n , n a tu ra l de 
M adrid  ; Ju an  de  la Rosa C a r ra s c o , n a tu ra l de  U b e d a , p ro v in 
cia d e  J a é n ; José O liver y Bois, na tu ra l de  G and ía , p rov inc ia  de 
V a le n c ia , E leu te rio  Usano O rn a , n a tu ra l d e  G a sc u e ñ a ; Ferm ic 
V eleta  M oreno, n a tu ra l de C arrion  de .C alatrava ; V icente D an- 
to n  P in a r, n a tu ra l de In fan tes ..p ro v in c ia  de C iu d a d -R e a l; E sté  
ban  D om inguez S á n c h e z , de  L a g a r te ra , p rov inc ia  de Toledo 
A tilan o  Santos P ed re ro , na tu ra l deO lm illo s , p rov incia  de  Z am o
ra  y  N icolás A tocha B ern ao la , na tu ra l de D ima , p rov inc ia  de 
V iz ca y a , confinados que  tam bién han sido en  el re fe rid o  p e 
na l, se  les cita y re q u ie re  pa ra  • que  en el té rm ino  precise 
de  80 d ia s , á con tar desde la publicación de este  anuncie 
en  el periód ico  o fic ia l, se p re sen ten  en  el Juzgado  de p rim era  
in stancia  de  mi cargo , con el fin de p re s ta r  una declaración  e r 
causa c rim in a l, pues en ello sé in te resa  la buena ad m in is tra d o r  
d e  justic ia  , y de  no hacerlo  ¡es p a ra rá  el perju ic io  q u e  haya 
lugar.

D ado en  T o rre lag u n a  á 8 F eb re ro  de 4 8 6 4 .= F c lip e  A nto
nio de  A r r u c h e — De su o rd e n , Felipe Sanz. 7271

D. Jo aqu ín  Sánchez C an tale jo , Juez  de  p rim era  in stancia  de 
esta  c iu d ad  y su*partido .

P o r el p resen te  se cita, llama y em plaza á V icente T a b e rn e r  
y  Roca, n a tu ra l y vecino  de B eniarbeig, p a ra  que en el térm ino 
de  30 dias, contados desde la inserción de este ed ic to  en el 
B oletín  oficial de la p rovincia  y G a c e t a  del G obierno , com pa
rezca  aja*este Juzgado  á e n te ra rse  de  la acusación del P ro m o to r 
fiscal en  la causa que se lo sigue sobre  lesión á P e d ro  G arc ía  
y  con fo rm arse  ó no con la pena que  con tra  el m ism o se pide 
p o r d icho  m inisterio , defendiéndose en el últim o caso de  los c a r
gos que le re su lta n ; bajo apercib im ien to  de que  tra scu rrid o  d i
cho té rm in o  sin verificarlo  se con tinuará  y  d e te rm in a rá  la causa 
en  su ausencia  . y re b e ld ía , pa rán d o le  el perju ic io  que h a y a  
lu g a r.

D ado en A lbacete á 42 de  F eb re ro  de 4 8 6 4 .= Jo a q u in  Sánchez 
C an tale jo .— Por su m andado , Benigno V era. 7294

D. A ntonio M aría de  P r id a ,  M agistrado de A udiencia  de  fue
ra  de  M ad rid  y  Juez de p rim era  instancia del d is trito  del H os
p ita l d e  esta  corte.

P o r  el p re s e n te  c ito , llamo y  em plazo á José M enendez , q u e  
estab a  tra b a ja n d o  á su oficio de sas tre  en el porta l de la casa n ú 
m ero  4 9 ,  p a ra  que en  el térm ino  de  30 d ia s, que por p r im e ro , 
segundo  y  t e r c e r  ed ic to  y p reg ó n  se le llam a , se p re s e n te  en  
dicho J u zg a d o  y E scribanía de D. José I z q u ie rd o , ó en la cárce l 
d e  V illa, á  re sp o n d er á los cargos que  se le hacen en causa q u e  
co n tra  él so sigue p o r  estafa de  una capa á D. G enaro M endez 
N u ñ e z ; ba jo  apercib im ien to  que de no verificarlo  se seg u irá  la 
causa <?n su ausencia  y  reb e ld ía , y  le p a ra rá  el perju ic io  q u e  h a 
ya , lugar.

D ado en  M adrid  á 45 de F eb rero  de 4 8 6 4 .= A nton io  M aría  de  
P r id a .— P o r  m andado  de S. S . , José Izq u ie rd o . 7345

L icenciado  D. R am ón G onzález L una , C aballero  C om endador 
d e  la Real y  d is tingu ida  O rd en  A m ericana de Isabel la Católica, 
J u ez  d e  p rim e ra  instancia de  e sta  villa de  B enáven te  y  su p a r
tido .

H ago s a b e r  que  en  este Juzgado  y  p o r testim onio del E sc ri
b ano  q u e  a u to riz a , pende  causa crim inal con tra  M anuel R o d rí
guez C astaño, na tu ra l y  re s id en te  en esta v illa , p o r  h u i to  de  una  
capa  q u e  se dice p e rte n e ce r  á un  hom bre  p ro ced en te  d e  las m on

tañas de  L eón , que en unión de o tros conducían  vino en sus» c a r 
ros y descansaron  á la inm ediación  de  la e rm ita  titu lad a  de la 
Soledad, en las afueras d e  esta p ro p ia  v illa , de  cuyo  sitio d e s 
apareció  la re ferida  capa  en el dia 24 de E n e ro  p ró x im o  pasado.

Eñ su consecuencia, y como no h aya  sido h a b id o  el dueño  del 
efecto h u r ta d o , h e  acordado  c itarle  y  em p laza rle  p o r el p re sen 
te  edicto, á  fin de que  en un término* b re v e  com parezca  e n  este  
Ju zg ad o  á reconocer a q u el, p re s ta r  la  op o rtu n a  declarac ión  y  
reco g erle  en su c a s o ; con ap erc ib im ien to  q u e  de no ve rifica rlo  
se con tinuará  la causa en la fo rm a que  m e jo r p roceda.

B enáven te  45 de  F eb re ro  de  1 8 6 4 .= R am on  González L u n a .=  
P o r m andado  de S. S., C ándido M iranda. 7354

D. Luis Alonso V alle jo , Ju ez  de  p rim era  instancia de la villa 
de  Sahagun y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  p rim er edicto se cita  , llam a y em plaza á 
C láudio C orneau , d e  nación f r a n c é s , de  42 años de edad  , vecino 
del departam en to  d e  la Costa de  O ro , m aqu in ista  que ha sido  en 
los tren es  de la via fé rrea  de Palencia á L eón , p a ra  que en el t é r 
m ino de 30 dias com parezca en este  Juzgado  á p re s ta r  d ec la ra 
ción de  in q u ir ir  en la causa que  se sigue con m otivo del desca r
rilam iento  del tren  de viajeros, núm ero  4.®, en dicha v ia ,  k iló 
m etro  70 , el dia 4 4 de N oviem bre ú ltim o ; bajo ap erc ib im ien to  
que de no p resen ta rse  con tinuará  la causa en  su rebeld ía , en ten 
diéndose las diligencias y  notificaciones sucesivas con los e s tra 
dos del T ribunal, y  parándo le  el perju ic io  consiguiente.

Dado en S a h a g u n 'á  45 de F e b re ro  de  4864. =  Luis Alonso 
V a!le jo .=  P o r su m an d ad o , Antonio de P rado. 7353

D. José  M aría Sol y Aracil, Juez  de p rim era  instancia d e  esta 
c iudad  y su partido .

P o r el p re sen te  cito, llamo y em plazo á Ferm ín  T e jed o r, sol
tero, de 4 6 años de  e d ad , de  oficio jo rn a le ro  del cam po , n a tu ra l 
de  R eznos, p rov incia  de  Soria, con tra  el que  se sigue causa c r i 
m inal sobre  h u rto  de 4 3 rs. y m edio á D. Tom ás Lara, vecino de 
T o rra lb a  de R ibota, en este p a rtid o  judicial, pa ra  que se p re s e n ta  
d en tro  de 30 d ias, que se con tarán  desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , en mi Juzgado  ó en la cárcel pública á  defen
de rse  de  los cargos que  con tra  él resu ltan , p a rán d o le  en o tro  
caso el perju ic io  á  que h ay a  lugar.

D ado en C a ía ta y u d  á  45 de  F eb rero  de  4 8 6 4 .= Jo sé  M aría Sol 
y  A ra c il.= D e  su o rd e n  ,,H igin io  M. Gonis. 7354

Juzgado de G uerra  de la C apitanía general do C a ta lu ñ a .— 
D. F e rnando  C otoner y  C h acó n , T en ien te  G eneral de los o jé rc i-  
citos nacionales, C ap itán  general de C ataluña &c., y ü .  D ionisio 
d e  M uro y G óm ez, A bogado de los T ribunales  del Reino, A u d i
to r  de  G u e rra  del m ismo d is trito  & c.

P o r este te rce ro  y últim o p regón  y edicto se c i t a , llam a y 
em plaza á los p a d re  é hijo H ipólito y F. Pou rre t, de nación f r a n 
ceses, p a ra  que  d e n tro  del té rm ino  de nueve  dias se p resen ten  
de re jas a d en tro  en  las cárceles nacionales de  esta c iu d ad  á fin 
de  rec ib irles  la o p o rtu n a  declaración indagato ria , y á su tiem po  
oírles en  defensa en  m éritos de la causa crim inal que c o n tra  
ellos se in struye  so b re  alzam iento de  b ienes; bajo  ap ercib im ien to  
de  que no verificándolo  se segu irá  la causa en reb e ld ía  sin m ás 
citarles ni em p lazarles, en tend iéndose con los e strados  del T r i
bunal las diligencias que ocu rran  , parándo les el perju ic io  que  
hu b ie re  lugar.

D ado en "Barcelona á 45 de F eb re ro  de 1 8 6 4 .=  F ern an d o  C o- 
to n e r .=  Dionisio de M uro. =  Por m andado de S. E . , José C a n ta -  
llar. 7355

D. Ulpiano G regorio  de F rías , A udito r honorario  de M arina, 
Caballero de la Real y  distinguida O rden  española de C arlos III, 
Juez  de p rim era  instancia y d e  H acienda de  esta provincia .

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo al francés D. E rnesto  
P e t io n , pa ra  que en el té rm ino  preciso  de 30 dias com parezca 
en este mi Juzgado á re n d ir  una declaración de in q u e rir  en c au 
sa que se sigue por aprehensión  do 4 4.000 k ilogram os de pólvora 
e x tra n je ra  sin la com peten te  g u ia ; con p revención  que de no 
hacerlo  se le d eclarará  contum az y re b e ld e , y le p a ra iá  el p e r 
juicio que h ay a  lugar pasado el térm ino  p re v e n id o .*

Dado en Avila á 47 de F e b re ro  de 4S64.=U lpiano G regorio  
de F rías = P o r  m andado  de S. S . , Pablo Am ores Bu no. 7366

D. Francisco Sapiña y Rico, condecorado  con la C ruz de B e
neficencia de  te rc e ra  clase, M agistrado de  A udiencia d e fu e ra  de 
M adrid y Juez de p rim era  instancia del d is trito  de la Latina de 
esta córb'u

Hago saber que  habiendo fallecido en esta capital el dia 4 1 
de Ju lio  de 4 863 D. Francisco Sánchez A* rivas sin d e ja r d isp o 
sición testam entaria  ha com parecido en este «Juzgado Doña E u 
genia Mn’aguila acred itando  ser su viuda, y ten e r cinco hijos lla 
m ados Doña Sofía, Doña Rosa, Doña Juana, Doña Jacoba y Doña 
Luisa, p resen tando  las partidas  Sacram entales c o rrespond ien tes  y  
solicitando la declai ación de here  le ro s ab in testa to  sin  p e rju ic io  
de te rcero  de m e jo r derecho ; y se hace saber al público en c u m 
plim iento d e la r t .  364 de  la ley de E njuiciam iento  civil, p a ra  que 
si alguna persona  se c re y ese  con derecho  igual ó p re fe re n te  á 
dicha herencia, acuda d e n tro  del té rm ino  de 20 d ias, á c o n ta r 
desd e  el sigu ien te  al de  este anuncio, á deducirlo  ante el re fe rid o  
Juzgado y  por la E scriban ía  del ex p resado  D r. A rbad , sita  en la 
calle M ayor, núm . 4 06, cuarto  bajo, todos los dias no feriados, de  
diez de la m añana á cuatro  de la ta rd e .

M adrid  4 2 de F eb re ro  de  4 8 6 4 .= P o r  m andado de S. S . , el 
D octo r Angel A rb a d .= V .°  B .°= S ap iñ a . 7362

D. Ulpiano G rego rio  de F r ía s , A ud ito r h o n o ra rio  de M arina, 
C aballero de la Real y  d istingu ida O rden españo la  de C arlos III 
y Juez de p rim era  instancia de  Avila y su p a rtid o .

P o r  el p re sen te  se c ita , llama y  em plaza á P e d ro  Alonso, n a 
tu ra l de  M uñosancho y vecino de G ra jo s , p a ra  que  en el té rm i
no de 30  d ia s , á  co n ta r desde la inserción  de e s te  anuncio  en la 
G a c e t a  del G obierno y  Boletín  oficial de esta  p ro v in c ia , se 
p re s e n te  en este mi Juzgado  y E scribanía del in frascrito  á  r e s 
p o n d e r de los- cargos que  le re su ltan  en  la causa c rim inal que  
con tra  el m ism o se in s tru y e  p >r lesiones á su cuñado  José Gon
zález , pues  de no verificarlo  se segu irá  la causa en su ausencia  
y  re b e ld ía , parándole  el perju ic io  qu e  h ay a  lugar.

Dado en  Avila á  44 de F e b re ro  de  4 864 .= U lp ian o  G regorio  
d e  F r ia s .= P o r  m andado-de  S. S . , Ju an  A ntonio N esto. 7367

D. R^mon Salinas y  Góngora, Juez de p rim e ra  instancia  de  la 
Motilla del P a lancar y  su p a rtido . ‘

*Por el p re sen te  edicto se cita y  llam a á  Josefa García, de  estado

viuda, vecina que aparece  ser de  Albacete, p a ra  que en  el preciso 
té rm in o  de 30 dias com parezca en  este Juzgado  p a ra  p re s ta r  una 
d ec larad o tl en  causa crim inal que  se in s tru y e  sob re  h u rto  de 
unas p re n d a s  de  ropa á  la m ism a; en ca rg an d o  á  las A utoridades 
del pun to  donde se halle  se s irv an  hacerla  sab e r que  se p re sen te  
inm ed ia tam en te  en  este Juzgado  con d icho  objeto.

Motilla del P a lancar 4 4 de F e b re ro  de 1864 .= R am on  Salinas y 
G ó n g o ra .= P o r su m andado , F e rn an d o  de  M onteagudo. 7399

D. Luis Rubio y  C adena , Ju ez  d e  p rim era  instancia del d is
trito  de  la C atedral de esta c iudad  y de H acienda publica de la 
p rov inc ia .

P o r el p resen te  cito, llam o y  em plazo á D. Angel Egea, veci
no de M adrid , p a ra  que en el té rm ino  de  4 5 dias, contados d e s 
de la inserción  de  este edicto en U  G a c e t a  ue  dicha co fte , com 
parezca en  e ste  Juzg ad o  á ev acu ar cierta  d iligencia que tengo 
acordada en causa que, p ro ced en te  de  o tra  que  se siguió en el 
Juzgado  do H acienda d e  la indicada p rov inc ia  de M adrid  con tra  
el Egea, estoy  in s tru y en d o  aho ra  contra  D. Francisco  González y  
L ace rd a  sobre  expendicion  de sellos de fran q u eo  de cu a tro  cu ar
tos de  la co rresp o n d en c ia  p ú b lic a : pasado  d icho té rm ino  sin 
com parecer, sin m ás llam arle con tinuará  la causa y  le p a ra rá  el 
perju ic io  que  haya  lugar.

Dado en  M urcia á 16 de  F e b re ro  de  4 8 6 4 .= L u is  Rubio y 
C a d e n a .= P o r  m andado  de S. S., Camilo R ubio. 7397

D. Felipe G ra n a d o s, A uditor h o n o ra rio  de  M arina y  Juez  de 
p rim era  instancia de  esta capital de  C áceres y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  c ito , llam o y  em plazo p o r segunda y  ú ltim a 
vez á los que  se c re a n  con de recho  á  los b ienes del abin testato  
de D. José O vando y P o r r e s , p a ra  que en  el té rm ino  de 20 dias, 
contados desde  el en  que tenga lugar la inserción  del p resen te  en 
la G a c e t a  oficial del G ob ie rno , se p re sen ten  en este  mi Juzgado  
y E scriban ía  del que  re fren d a  á u sar de  su d e rech o  ; a p e rc ib i
dos que de lo con tra rio  les p a ra rá  el perju ic io  que h ub iere  lugar. 
H aciéndose p resen te  que  se han  p resen tado  como acreedo res  Do
ña N em esia de la C e rd a , M aria G a lean o , D. Lucio González y 
D. M ariano G arcía Polo , y persona  alguna lo ha  hecho en el 
concepto de  h e red ero .

Dado en C áceres á 43 de F eb re ro  de 4 8 6 4 .= F e lip e  G ra n a -  
d o s .= P o r  su m andádo , José G arcía Perales. 7394

D. A ntonio  M aría P r id a ,  M agistrado d e  A udiencia d e  fuera  
de  M adrid y Juez  de p rim era  instancia del d is trito  de l H ospital 
de esta corte.

Por el p resen te  cito y  llamo á A ntonio M artín e z , vecino que 
ha sido de B elchite , p a ra  que  en el té rm ino  im pro rogab le  de 
nueve dias se p resen te  en  este Juzgado po r m edio  de P ro cu ra 
dor, y  en fo rm a , á e je rc ita r el derecho  d e  que  se c rea  asistido 
en la causa que  á su instancia se sigue con tra  su esposa Nicolasa 
Calalan y  C ipriano P in illa , p o r ad u lte rio ; apercib iéndo le  que de  
no verificarlo  se e n te n d erá  que  renuncia , y  desiste  de  su p rose
cución, y íe p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

Dado en M adrid  á 18 de F e b re ro  de 4 8 6 4 .= A nton io  M aría de 
P rida. = P o r  m ándado d e  S. S ., José  Izquierdo . 7404

D. T orib io  Ocon, Ju ez  de p rim era  instancia d e  esta ciudad y 
p a rtid o .

P o r el p re se n te  c i to , llamo y  em plazo á F rancisco  F e rre iro  y 
González, álias B um , de esta n a tu ra leza , p a ra  que  en el té rm i
no de 30 dias se p resen te  en este Ju zg ad o  á  p re s ta r  una d ecla
ración inquisitiva, en causa que  contra él se s igue po r el s in ies
tro  ocu rrid o  al coche que desde la c iudad  d e  L ogroño  se dirig ía 
á esta d e  N á je ra , v in iendo  él de  m a y o ra l;  p rev in ién d o le  que 
de no hacerlo  le p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  hay a  luga r.

Dado en N ájera  á 8 d e  F e b re ro  d e  4864. =  Torib io  O e o n .=  
Pjor su m a n d a d o , Ildefonso de Igarza, 7403

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPU TADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de 
Febrero de 1864.

Abierta á las dos y cuarto , se leyó y fue aprobada el 
acta de la anterior.

Se acordó im prim ir el dictamen de la comisión conce
diendo una pensión á Doña Josefa Rodas.

Se anunció que el Sr. Uhagon no podía asistir á la se
sión por hallarse enfermo.

Se anunció que se im prim iría el voto particular del 
Sr. Romero Robtedo proponiendo no haber lugar á deli
berar sobre el acta de Santa Cruz de la Palma"

El Sr. H E R R E R A : En 19 de Diciembre varios Es-' 
críbanos de Madrid solicitaron que en las Escribanías que 
la disposición sétima transitoria de la ley del Notariado 
manda proveer se entienda que van comprendidas en 
ellas las facultades de actuar y escriturar. Deseo saber si 
el Gobierno está dispuesto á resolver esta solicitud , y 
cuando lo haya hecho prom overé un debate más ámplio 
sobre la m anera en que se está aplicando la ley del No
tariado.
l f |E l  Sr. p a z  : Me asocio á lo manifestado por el señor 
H erre ra , añadiendo que no son solo los Escribanos de 
Madrid , sino los de otros puntos tam bién los que desean 
se haga esa aclaración.

El Sr. GARCÍA ( D. D iego): Ruego á la mesa recu e r
de al Sr. Ministro de la Gobernación la interpelación que 
le tengo anunciada.

El Sr. GONZALEZ (D. Venancio): La ley hipotecaria 
autoriza á los Regentes de las Audiencias para dirigir vi
sitas extraordinarias á los Registros de la Propiedad. De
seo saber si algún Regente ha hecho uso de esta facultad, 
y si tiene el Gobierno inconveniente en traer al Congre
so los partes que le hayan dado. Y en caso de que no se 
haya girado ninguna visita extraordinaria , deseo saber 
si el Sr. Ministro de Gracia y Justicia las cree necesarias 
como yo las creo , pues por efecto de cierto miedo á la 
ley , se la viene dando una interpretación nim iam ente 
restrictiva. El Sr. Ministro debería excitar á los Regentes 
para que hagan visitas extraordinarias dirigidas á disi
par dudas y facultar el cumplimiento de la ley.

El Sr. PR E SID E N T E  :£ e  pondrá en conocimiento del 
Gobierno las preguntas de los Sres. Diputados.

ORDEN DEL DIA.

Acta de Gergal.
Sin discusión quedó aprobada esta acta, y fué adm iti

do el Sr. D. Francisco Rivas y Urtiaga.

Acta de Ugíjar. , ,
Leido el voto particular de los Sres. Calderón y Rome

ro Robledo, proponiendo se admita como Diputado á Don 
Juan José C añas, dijo

El Sr. M A N R E SA : No venia dispuesto á hablar en 
esta cuestión ; pero me encuentro solo en el banco de la 
comisión, y debo decir algunas palabras contra el voto 
particular.

El Congreso, siguiendo los precedentes establecidos, no 
puede ménos de anu lar el acta de Ugíjar. Ocurrió en esta 
elección que en unaseccion toda la mesa era de un candi
dato, y  en otra toda era del candidato contrario. La mesa 
de Ugíjar era del Sr. C añas, la de Murtas del Sr. Roda. 
Los electores de M urtas, favorables al Sr. Cañas, fueron 
á votar á U g íjar; pero luego resultó que habían votado 
tam bién en Murtas. Además, la sección de Ugíjar, u su r
pando las atribuciones del Congreso, proclamó nulo lo 
hecho en las otras secciones. No h a y , pues , más rem e
dio que declarar la nulidad de la elección. Ruego al se
ñor Presidente se sirva m andar leer los fundamentos que 
tuvo la sección de Ugíjar para anular la elección de las 
demás secciones.

(Se leyeron y decían : «Considerando que las actas de 
Murtas y Albuñol tienen un victo radical por aparecer 
más votantes que electores; que la constitución de la me
sa de Murtas ha sido defectuosa ; que el mismo vicio afec
ta al escrutinio hecho por ámbas mesas, solo se escruta
rán  los votos de Ugíjar proclamándose Diputado al que 
resulte con mayoría, sin perjuicio de lo que acuerde el 
Congreso.»)

Por esta lectura se ve que la mesa de Ugíjar usurpó 
las atribuciones del Congreso anulando elecciones hechas 
de las otras secciones.

Hay m ás: de 400 y tantos electores que tom aron par
te en la votación, 91 votos son los que obtuvo el Sr. Ca
ñas dados legalmente. Así lo dice la jun ta  de U gíjar; por 
consiguiente , no podemos declarar Diputado al que no 
tiene la mayoría de los votos legalmente emitidos.

El Sr. ROM ERO ROBLEDO: El Sr. Manresa ha 
combatido el voto particular pasando por alto los hechos 
ocurridos. No hablaré de los abusos y coacciones que se 
ejercieron por aquel Gobierno. Pero cuando no pensaba 
en hacer las elecciones , se hallaba pendiente un  expe
diente en el Ministerio de la Gobernación para que se 
restableciese la sección de Murtas. El Sr. Vaamonde con
testó que era absurdo el establecimiento de esa sección, y 
así lo consignó en una Real orden. Pues b ien : el mismo 
Sr. Ministro, en 4 de Octubre, restableció la sección de 
Murtas, m ién trase l Sr. Gañas iba á Granada donde reci
bía un despacho telegráfico de otro Ministro asegurándole 
que 110 se restablecería la tal sección. Hay que advertir, 
que en 1858 también el Sr. Gañas fué derrotado á conse
cuencia de la creación de la sección de Murtas: el acta 
se anuló, y el Sr. Gañas fué elegido.

Ahora los electores del Sr. Gañas fueron á votar la 
mesa de Murtas y  bailaron el local invadido. Votaron por 
los Secretarios del Sr. Gañas 98, y el Presidente solo les 
adjudicó 54 votos y los demás se los agregó á los Secreta
rios del Sr. Roda. Los electores del Sr. Ganas protestaron, 
y no admitiéndoseles la protesta acudieron á Ugíjar. La 
mesa de Ugíjar, dando prueba de rectitud, mandó que 
aquellos electores votasen en una separada , y en efecto, 
votaron 102. Sucede en la sección de Albuñol cási lo mis
mo. Los parciales del Sr. Gañas , en núm ero de 53 , votan 
los Secretarios de la mesa interina; y  sin embargo, en el 
escrutinio, el Presidente adjudica á los suyos los votos 
que quiere; de modo que siendo el núm ero total de elec
tores que tom aron parte en la elección 160, aparecen vo - 
tando 180. Los electores de Albuñol, que habían tomado 
acta de estos hechos, fueron á Ugíjar al dia siguiente, y 
la mesa acuerda también que voten en urna separada.

Esto es lo que ha ocurrido. Llega el escrutinio general, 
y ante una falsedad que la misma Junta había visto d e
mostrada, lo que hizo fué no anular, sirio abstenerse de 
tom ar en cuenta las elecciones de Murtas y Albuñol, y 
dejar el caso á la resolución del Congreso.

El Congreso ahora, aceptándola verdad délos hechos, 
debe declarar Diputado al Sr. Cañas y m andar que se p ro 
ceda contra las mesas de Albuñol y de Murtas.

El núm ero total de electores del distrito es 512; toma
ron parte 474: mayoría 237; obtuvo el Sr. Gañas 23S; 
luego tuvo la mayoría absoluta.

El Sr. M A N R E S A : Admiro el entusiasmo y el con
vencimiento que el Sr. Romero Robledo ha mostrado al 
defender este voto.

El acta dice que la sección de Ugíjar no tomó en con
sideración los votos de las demás secciones. Esto es anu 
lar. Ahora b ie n : esos votos dados fuera de la urna legal 
no pueden m irarse como legítimos. La relación del se
ñor Romero Robledo será exacta. En Murtas y Albuñol 
se constituyó ilegalmente la mesa in te r in a :. convenido. 
Hay falsedad en las dos secciones; hay nulidad; estamos 
de acuerdo. Pero si hay nulidad en dos secciones, y si en 
Ugíjar no ha obtenido el Sr. Cañas más votos legales que 
91, es evidente que procede la nulidad de la elección, por
que el Sr.‘ Cañas no trae la mayoría absoluta.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que pidiese la 
palabra en contra, se procedió á la votación nominal, pe
dida por suficiente núm ero , y fué tomado en considera
ción el voto particular por 69 votos contra 18, en la for
ma sigu ien te:

Señores que d ijeron s í.
Marqués de Figueroa.—Modet.—Ibargoitia.—Escario.— 

Elduayen.—Romero y Robledo.—Heredia.—Calderón Co- 
llantes (D. Pedro).—Bernar.—Torán.—Barca.—Sm ith.—» 
Duque de Vi Haber mosa.— Loizaga.— Ortiz de Zarate:— 
González (D. Venancio).— Ardanaz.— Panchón.—F uen
tes.—Girona.—Ortega.—Amores Buenos.—Saavedra Me- 
neses.—O’Donnell (D. E nrique).—Lafuente.—Polanco.— 
López Francos.—Capdepon.—Fontes — Camprodon.—Bar- 
reiro. — López Dominguez.— Santonja. — D’Ocon.— To- 
santos.—Clavijo (D. F rancisco).—Conde de P allares.— 
Coello.— Marqués de Montevírgen.—Conde de V aldela- 
grana.—Zorrilla.—Rivero Cidraque.— Posada H errera.— 
Terreros.—Romero Ortiz.—Hernández ( D. Justo ).—Men
dez Vigo (D. Jacobo).— Caramés.—García ( D. Diego).— 
Prats y Soler, -r- Suarez Inclán. — López Ballesteros ( Don 
Rafaél). — Suarez Cantón. — Yañez Rivadeneira ( D. Ma
tía s .)— Santa Cruz (D. Juan José).— Benedito.— Soro.—- 
Xifró.— Fernandez Blanco.— Fernandez de la Hoz.—Gar
cía Miranda.—Romero Leal.—Conde de Vilches.—Ulloa.— 
Bedoya.— Mena y Zorrilla. — Marqués de la Vega de A r- 
m ijo.— Gasset Matheu.— Sr. Presidente.

T o ta l, 69.
Señores que dijeron no.
Bañuelos.—Pía y Cancela.—Manresa.—Arias.—Ribo.— 

A ; ií2?xt do.—Claros.—Villanueva.—Conde de Alpuente.—

Zozaya. — Conde de Rodezno. — Sisear. — González ( Don 
Patric io). — García Gutiérrez. — Rios Rosas' (D. Francis
co.)—Silva.—Moreno Elorza.— B eruete .,

Total, 18.
Anunciada la d iscusión, y no habiendo quien pidiese 

la palabra en contra de este voto particular, fué aproba
do, y admitido Diputado el Sr. D. Juan José Cañas.

Juró y tomó asiento el Sr. Rivas.

Ferro-carril de Alcázar á Q uintamr.
Se leyó el dictámen siguiente :

Artículo 1 .* «Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Cários Vázquez Cervela, vecino de Madrid, 
la concesión sin subvención alguna del Estado de un 
ferro-carril que, empalmando en Alcázar de San Juan con 
la línea de Madrid al Mediterráneo, llegue hasta Q uintanar 
de la O rden , con arreglo al proyecto, tarifa de los precios 
máximos de peaje y  trasporte y relación del material li
bre de derechos aprobados por Real orden de 16 de Oc
tubre del año último, como previene el art. 16#de la ley 
de 3 de Junio de 1855 y pliego de condiciones adjunto, 
aprobado por el Gobierno para este objeto.

Art. 2.° La concesión se otorgará por 99 a ñ o s , que 
empezarán á correr desde el dia en que term ine el plazo 
para la construccionr, que será de tres años, contados des
de la fecha del otorgamiento de la concesión.

Art. 3.° Este camino disfrutará de todas las exencio
nes, franquicias y privilegios que la ley general y dispo
siciones vigentes otorgan á las empresas de ferro-carriles 
para la construcción y explotación de los mismos.

No habiendo quien pidiese la palabra en contra de la 
totalidad de este proyecto, se procedió al exámen de los 
artículos, y fueron todos aprobados sin discusión.

Se acprdó im prim ir el dictam en de la comisión conce
diendo derecho a pensión á las v iu d as , huérfanas v m a
dres viudas de los Jefes, Oficiales y  empleados político- 
militares que tomaron parte en el convenio de Vergara.

El Sr. PR E SID E N T E : No hay más asuntos de qué 
tratar. Orden del dia para mañana: los dictámenes que se 
han leido.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y  media.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

RETRATO DE S. M. LA REINA. — EL QUE FIGURA 
al frente de la Guía d e  F o r a s t e r o s  de este a ñ o , se ha lla  
de venta en el despacho de grabados de la Im prenta N a
cional al precio de 4 rs. ejem plar. — 6

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.—BOSQUEJOS 
dasográficos.—Se han publicado los de las provincias de 
Oviedo y Santander.

Se hallan de venta en la Im prenta Nacional,despacho 
de grabados, á 22 rs. los prim eros y 16 los segundos.

— 1

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. ( CONTI- 
nuacion de la Colección de Decretos , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo de índice cronológico de d i
cha obra, que comprende las ley es , decretos, Reales ó r
denes y circulares de interés general publicadas desde 1.® 
de Enero de 1846 á 31 de Diciembre de 1860.

Se halla de venta en la portería del Ministerio de G ra
cia y Justic ia , al precio de 30 rs. — 8

BANCO DE PREVISION Y SEGURIDAD. — CON A R - 
reglo al art. 48 de los estatutos de este Banco , se convo
ca á jun ta  general de socios para el dia 3 del próximo 
mes de Marza, á las doce y media de la m añana , en las 
oficinas de la Dirección , sitas en la calle de Espoz y Mi
na , núm . 15.

Madrid 22 de Febrero de 1864.=E1 Director general, 
Federico de Salido. 7475— 1

NOMENCLÁTORES PARTICULARES CORRESPON- 
dientes á las provincias de Alava , Albacete , Alicante , A l
m ería , Avila y Badajoz, publicados por la Jun ta  general 
de Estadística; en los cuales se registran , por rigoroso or
den alfabético , los partidos judiciales , los A yuntam ien
tos y las entidades de población , desde el palacio hasta 
el a lbergue, com prendidas dentro de cada distrito  m u
nicipal.

Se especifica además la distancia que hay desde cada 
caserío , grupo ó vivienda ru ra l á la capital de su re s
pectivo A yuntam iento, la naturaleza y aplicación de to 
das estas entidades , y el núm ero de pisos de cada edi
ficio. *

Cada Nomenclátor forma un cuaderno en folio de ex
celente papel é im presión , y sus precios son de 2 á 4 rs. 
para cubrir los gastos materiales de la publicación.

Los pocos ejem plares existentes se expenden en la 
Im prenta Nacional. —4

„ OBRA DE TEXTO.—MANUAL DE TENEDURÍA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar: 
sétima edición; comprendido el prim ero en la lista ofi
cial de obras de texto para las Reales Escuelas de Co
mercio , Industria les, Institutos , de A dm inistración m i
litar, y para los exámenes de ingreso en las de Marina y 
de Hacienda pública: contiene aplicaciones á las con tab i
lidades del Estado, la G randeza, sociedades, banque
ros y  fabricantes.

Se vende á 12 y 14 rs. en las librerías de Sánchez, 
Publicidad, Villaverde, B ailly-B ailliére, H ernando, Pou- 
p art y Matute.

El autor,¿que vive en la calle de las Veneras, núm . 3, 
cuarto principal, lo rem ite por el correo , franco de p o r
te , si se le envían 15 rs. ó 32 sellos de cartas.

7493—3

SE VENDEN SEIS COCHES-DILIGENCIAS EN BUEN 
estado , y  tres cajas sueltas. Darán razón en el Despacho 
central del F e rro -c a rr i l , calle de A lcalá , núm eros 28 
y 30. 7423—4

SA NTO DEL D IA .

San  M atías, Apóstol, y San Cesáreo, confesor. 
C uaren ta  Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Obtervaciones meteorológicas del dia 24 de Febrero de 1864.

B a r ó m e t r o  TEM PERATURA E fí GRADOS n . . E S T A D O  
_  r * d u c id o á  0o D ire c c ió n
H O R A S , g n  m ilím e *  "  mm d e l  D E L

t r o s .  R e a iu n u r . C eo líg í-ad o s . v l c o t o .  C I B L O .

6 m. 700 ,79 . 1®,4 1°,7 S .S .E . Cási cub.
9 m. 700,66 3\4  4o,2 S. S. E. Cubierto.

n . . .  700,35 5o,5 6°,9 S .S .E . Lluvia.
3 t . . 698,74 7°,5 9°,4 S. S. E. Cubierto.
6 t.. 698,84 6\5 8#,1 S. S E. Cási cub.
9 n .  700,05 4‘,7 5°,9 S  Lluvia.

T em peratu ra  m áxim a d e l d i a . . . . ,  8#,8 11®,6
T em peratura  m áxim a a l so l  8#,8 H°,0
T em peratu ra  m ínim a del d ia   — o\2  —0°,3

Evaporación en las 24 ho ras . 1,0 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s   7,4 id .

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Nota . de las provincias en donde ha llovido ó nevado en el 

dia de hoy 24.
Llovido en Avila, Badajoz, Cáceres, Ciudad-Real, Cuen

ca , Jaén, León , Málaga, Pontevedra , Salamanca, Sego- 
via, Soria y Zamora, no habiendo nevado en ninguna p ro 
vincia.

 JU N T A  GENERAL DE ESTADISTICA. 
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ig a s .— Observaciones me

teorológicas del d í a 24 de Febrero de 1864.

A ltura Tan>
ha rn m  ¿ * 6 ÍÜ -
tr i c a d ®  Pe ra tu * Dir«CSÍ0D Vvern Estado 

^LQCA» j « i * :  ra  eo  Estado
tÍ  d .i  Srad0* d«l á01 dl1
m * r« r  *eQ l®- de la m a r.

LIOABKS, fíiVJL H m a- M o n te  T iento . c ie lo .Q ihm e- , 
t r o * .  I e *

Z a r /  á las
9 mañ.L 756,2 > 7,0 S. E. .. Brisa. C á s id / . .  »

Búrgos id. 754,9 4,5 Idem .. V ien/. D esp e j/. »
Soria i d . .  756,9 3,2 O. S. O Calma C °, lluv.a »
V allad.id.. 756,1 5,6 S.S. O. Idem. N u b e s .. »
Salam.a id. 752,2 7,8 S .S .E . Brisa. Cubierto. »
Madrid id. 758,3 4,2 Idem . Idem . Idem  »
Albac. id . 761,9 5,7 E s te .. Idem. Al. nube. »
Sevilla id. 757,1 14,4 S u r . . .  Vien. 0 Cási cub. »
S. Fer.° á

las 8 m / |  767,0 13,1 S.S . E. Brisa. C .M luv .1 P /o lea j

G ranada a
las 9 m.* 758,4 9,8 S. S. O. Calma Cubierto. »

Alican. id. 759,9 11,4 S u r . . .  Idem. N ubes... Bella.
Valen, id. 760,2 10,8 Oeste.. Brisa. Despej.®. »
Palma id.. 759,7 10,0 S u r . .  Idem. Cubierto. T ran q /
Barcel. id. 757,6 10,0 O este. Calma Niebla. . Idem.
B restá las

8 m a ñ .\. 756,4 2,5 E s te . .  Brisa. Cubierto. Bella.
Bayona id. 754,0 7,0 S. E .. .  Idem. Despej.®. Un poco
Op.® á las agitada

9 m añ.a. 749,5 11,3 S u r . . .  Vien.0 Cubierto. Agitada.
Lisboa id . 750,0 12,5 S .S. O. V.°fte. Id e m ... .  Gran ol.
M ar/ á las

8 m / . , .  760,2 11,2 S. E . .  Brisa. Id e m ....  De leva. 
Brest ayer

idem id . 757,2 0,0 N. E . .  Calma Despej.®. Bella.
Ba.aid. id. 751,0 1,0 Este. . Brisa. Id e m .... P.® agit.*
Ma.a id. id. 754,4. 10,9 Idem .. Idem . Lluvioso. En cal/
M ur/ id. á
las 9 111.a. 758,0 7,1 Oeste . Calma Cubierto. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  TELEGRÁFICAS D E FRANCIA .

Estado atmosférico en v a r io s  puntos de E uropa el d ia 19 
de Febrero de 1864 á las ocho de la mañana.

B aróm etro
en m ilím e- Jem peratu - Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tro s  a 0® y ra en grados del
ai n iv e l del , ,  , . DEL CIELO.m arí centígrados, v ien to .

D u n q u e rq u e .. 771,0 — 2®,9 E.Celajes.
París...................... 767,4 -3 ° ,5  E. N. E. Nubes.
Bayona.................  763,0 0 \0  E.Despejado.

* L y o n . . . 761,4 0o,8 N. O . . .  Nubes.
B ru se la s ... . . .  770,9 — 4°,0 N. N. E. A lg u / nube.
Viena....................  758,1 ~ -3o,0 N. N. O. Nubes.
T u rin    757,6 — 1o,5 N. O . . .  Despejado.
Roma....................... » » » »
F lo r e n c ia . . . . .  757,9 1°,0 S .Sereno.
S. P e te rsb u rg o  767,4 — 10°,3 O.Cubierto.
G onstantinopla » # >> »
Stockolm o . . . .  * » » »
C o p en h ag u e . .  » » » »
G reenw ich  . .  . 771,3 — I o,8 N. N. E. Nieve.
L e i p z i g . 765,7 —4°,4 N  Idem.

A lc a ld ía -C o rre g im ie n t o  de M a d rid .
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv e n 

c ió n  de  A rb itr io s  m un ic ipa les , la  del m ercado  d e  gra
nos y nota d e  p re c io s d e  a r t íc u lo s  de  co n su m o , re su lta  
lo s ig u ie n te  :

ENTRADO POR LAS PUERTA S EN EL DÍA DE HOY.
1.317 fanegas d e t r ig o .
2.718 arrobas de h a r in a  de id .

9.732 arrobas de carbón .
97 vacas, que com ponen 44.222 lib ra s  de peso. 

413 c a rn e ro s ,q u é  hacen  9.712 id. id.
168 cerdos degollados ayer, que hacen 36.862 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL  DIA 
DE IIOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 96 r s .  a r ro b a , y de 38 á 46 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos lib ra .
Tocino ane jo , de 83 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco , de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en c a n a l, ay e r, de 80 á 81 rs. arroba.
Lom o, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 130 r s .  a rro b a , y de 46 á 56 cu a rto s  lib ra .

PRECIOS D E GRANOS EN E li MERCADO D E H O Y .
Cebada, de 30 á 31 rs . fanega^
A lg arro b a , á#4 9 r s . id .
T rig o v e n d id o   567 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . .  »

P re c ie  n ^áx im o .  52.
Id em  m ín im o .................  46.
Id e m  m ed io    50,09

L o q u e  s e a n u n c ia a lp ú b l ic o p a ra  su  in te lig e n c ia . 
Madrid 24 de Febrero de 1864.=»fíl A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 24 de Febrero de 1864 á las tres dé la  tarde.

FONDOS PÚ B L IC O S .
T ítu los d e l 3 por 1 00 conso lidado  , publicado, 52; no

publicado , 51-90 p ; á plazo , 51-95 fin cor. vol.; 5*2 fin 
próx. vol.

Idem del 3 por 100 d iferido , publicado^ 47-45,50 y 35; 
á p lazo , 47-80, 85, 80, 70 y 75 c. fin próx. vol.

Deuda am ortizable de segunda clase, publicado, 30; no 
publicado, 29-75 p.

Idem del personal, no publicado, 25-70; á plazo, 25-90 
fin cor. vol., y 26-10 fin próx. vol.

Idem municipal de Sisas del Ayuntam iento de Madrid, 
con 2 Y% de interés anual, no publicado, 44.

Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 
6 por 100 de interés a n u a l, id., 91.

A cc io n esd eca rre te ra s , em isionde 1 / d e  A b rild e l 850, 
dea  4.000 r s . ,  6 p o r 100 a n u a l, id . , 101-50.

Idem de á 2.000 rs ., id., 102-50 p.
Idem de 1 .°de Jun io  de 1851, de á 2.000 r s . ,  idem, 

101.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 reales, 

id em , 99 p.
Idem de 9 de Marzo de 1855, p rocedente  d é la  de 13 

de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id., 98-50.

Idem de 1 / de Julio  de 1856, de á 2.000 rs .,  id., 97. 
Idem de O bras púb licas de 1 /  de Ju lio  de 1858, 

idem , 97.
Idem  del C anal de Isab e l II , de á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 

an u a l, id . , 108-50 d. .
Obligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es  de fe r ro 

c a rr ile s , publicado, 94-50 y 40.
Idem id. generales en carpetas provisionales, no pu - 

blicado , 94-25.
Acciones del Banco de España, id., 200.
Idem id. id. con derecho al aum ento, id., 224 p.
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz, idem, 

75 d.
Idem de la Compañía de los fe rro -carriles  del N orte 

de E spaña, id ., 107 d.
Idem  de los fe rro -ca rr ile s  de L érida á R eus y T a rra 

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

id em , par p.
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s  fech a , 49-80 d.
P a rís  á 8 d ias v is ta , 5-16.

Plazas del reino .

Daoo. Beneücio Daño. Beneficio

Albacete» •• • d. •* L ugo .. . . . .  . .  ••
A lican te^ . ♦» p a rd . . .  M á la g a ... .  par. ». .
A lm e r ía . . .»  #  . .  M u r c ia . . . .  par.
Avila    » Vi »* O rense  • % p.
B adajoz  % . .  Oviedo  3/8
B arcelona....  %/* P a len c ia ... par.
Bilbao  par. . .  Pam plona., par.
B úrgos  p a rd . . .  Pontevedra 7/8 p.
Cáceres  . .  Salam anca. % p.
C á d i z . . . . . .  1 p . . .  San Sebas-
C aste llo n   . .  tian .......................... !4 d.
Ciudad-Real. . .  ». S an tander. */%
C órdoba. . . .  1 /4  , . .  Santiago.. p.
C oruña  1/2 p. . .  S eg o v ia .... p ar p. ••
C u e n c a .. ....... . .  S e v i l l a . . . .  1/4 d, ••
G erona........... »» Soria   ^  P*
G r a n a d a . . . .  */í • •  T a rrag o n a , p a rd .  . .
G úadala jara . p a rp . . .  T e r u e l . . . .  . .
H uelva...........  .» T o led o   /% . .
H uesca..................................  V a le n c ia ... . .
Jaén   . .  V alladolid V\
León.............. % d. . .  V i to r i a . . . .  p a r d .  . .
L érid a ............ *.» Z a m o ra . . . .  jf4
Logroño.. . .  p a r d. , .  II Z a ra g o z a . .  . .  }£ d.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

P arís  24 de Febrero de 1864.

17 7 ü ( 3 p o r 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  66,60.
Fondos franceses. • • { 4 por 4 00.............  95,60.

r  ~ 1 (D iferida........................... 4 5 ^ .
p a n o l e s ...¡A m ortizable................................. 33*/,.

Consolidados..........................................  9 1 % á ^ .

Amberes 20 de Febrero. — In te r io r , 49. — Diferida, 
45-25.

Amsterdam  20 de Febrero.— In terio r, 49 — Diferí
d a , 45 3/4.

Francfort 20 de Febrero. — In te rio r , 49.— Diferida, 
45 %

Lóndres 20 de Febrero. —  C onsolidados, 91.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—A las ocho y media de la noche.— 
Función 92 de abono.— II Trovatore, ópera en cuatro  actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.—-Ven
ganza catalana.—Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —A las ocho de la noche.—Mal de 
ojo.—¡Pobres mujeres!—Baile.—Al año de estar casado.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  media de 1* 
noche. — Función 143 de abono. —  Contigo pan y cebolla, 
comedia en cuatro actos. — Aventuras de un cesante, co
media nueva en  un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.-" 
El valle de Andorra.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se ha recibido el a n u n c  io»


